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Sujeto obligado ante el cual se present6 la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 101110001 321 9 
Exped iente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil diecinueve. 

VISTO : El estado que guarda el expediente identificado con el numero RRA 7747/19 

relativo al recurso de revisión sellalado al rubro. el cual se interpuso en contra de la 

respuesla emitida por la Comisión Federal de Competencia Econó mica, se fOfmula 

resolución en alenci6n a los Siguientes: 

RESULTANDOS 

1. - El once de abril de dos mil diecinueve. a través de Plalaforma Nacional de 

Transparencia. la parte ¡nlelesada requirió, en fo rmato electrón ico gratuito, lo 

siguiente: 

Descripción clara de la tollcllud de Infamación: 1 Todos los correos electrónicos, 
documentos, minuias. notas infOJlTlativas, estudios, memOfándums, presentaciones, 
escritos de estrategia u opinión ylo cualquier tipo de comunicación emitidos desde el ano 
de 2015 a la fecha, entre In disllnlas áren dependientes de la Autoridad InveshgaOora 
de la Comisión Federal de Competencia Económica, que guarde relación con ~ 
e~pediente 10-002-2015 o con el inicio de una Investigación en contra de Aeroméxlco por 
prácticas monopOlicas o relacionado con la investigaciOn de mercados aéreos. 2 Todos 
los correos electrónicos, documenlos, minulas. nolas informallvas, estudios, 
memorandums, presenlaciones, esail:os de estrategia u opinión y/o aJalquler llpo de 
comunicac16n entre el Pleno (incluidas las ponencias de lodos los ComiSionados y la 
oficina Secretaria Técnica) y la Autoridad Investigadora emitidos desde el ano de 2()15 a 
la fecha que se encuentre relacionada con cualquiera de los expedientes DE-011-2010, 
CNT·004-2012 y CNT-05Q..2015 Lo anlerior, induyendo Sin limitarse desde IU6\lO 
cualquier sot icilud y/o intercamt)io de información, documentaciOn o conSlancias relatIVas 
a dichos expedientes 3 Cualquier oficiO, CQl"reo elecuónlCo y. en genl!fal, soIicrtud por 
parte de aJalqUler funcionario adscrito a la Auloridad Investigadora por la aJal solicite el 
acceso a los el(J)edlentes de tonCeI1tr3ClOnes o cualqUier 0110 tipo de procedimiento a 
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Sujeto obligado ante el c;; ual se presentó la 
solici tud: Comisión Federal de Compelenc:ia 
Económica (CQFECE) 
Folio do la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Maurielo Guerra Ford 

cargo de la oficina de la Seaetaria Tecnlca desde el al\o de 2015 a la fecha 4, Cualquier 
correo. nota, minuta o documento en donde conste la remisión de expedlelltes poi" parte 
de la ofiana de la Seaelarla Tkrllca respecto de asuntos que sean de su competencia 
(p ej. conc:entracionesl a la AUloódad Invostigadora emitido desde el ano de 2015 a la 
fecha. 5 Cualqulf!r correo, denuncia anónima, documento, nOla, memorándum o minuta 
que !Je haya recibido en la Autoridad Investigadora presentado poi" cualquier perwna 
retaaonado con posibles prácticas monopólicas en el mercado de servICios aéreos 
recibido desde el al\o de 2015 a la feclIa y que haya dado lugar al ¡nieto de 
investigaciones. Informar sobre cualquier prOt:edimiento que se enelJef1tre en vigor o que 
ya haya concluido. 

11 .- El diecisiete de mayo dos mi! diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparenc:ia, y medianle oficio sin número, del Quince de mayo de dos mil diecinueve. 

suscnto por la Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 

ECOnómica, el sujeto obligado notificó al reeu5nente una prórroga para dar respuesta a 

la solicitud de acceso a la infOfTllación de mérito en los siguientes términos: 

Segundo. En atención al prOt:edimiento establecido en la LFTAIP, la Unidad de 
Transparencia turnó la solicitud de mMlto a Presidencia. 

Torcero. Mediante oficio de lecha 14 do mayo de 2019. Presidencia comunicó a este 
Comité de Transparencia que se encuentra Imposibilitada para desahogar la solicitud 

descnta dOfllro del plazo legalmente establecido, toda vez que se está realizando una 
bUsqueda e.maushva y minuciosa de la Información requerida, en un gran volumen de 
documentos.. 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Unlca. De conlormldad con et articulo t35 de la LFTAIP, excepcionalmente, el pla~o de 
veinte dlas con et que cuentan 101 sujetos obligados para notificar la respuesta al 
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Sujeto o bligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Er;onómic;a (COFECE) 
Folio de la solic itud: 1011100013219 
Ellpediente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

Interesado. podrá ampliarse hasta por die~ dlas más, siempre y cuando elllstan razones 
fundadas y motJVadas las cuales deberán ser aprobadas por ~ Comité de Transparencia, 
mediante la emisi6n de una re soluCl6n que deberá notifi carse al soliCItante, antes de su 
venCImiento. 

Por lo anles expueslo, se delelTJlIna lo sigutente. 

RESOLUTIVOS 

Primero. Las razones manifestadas por Presidencia, son jusUficadas debido a que se 
está realizando una búsqueda e)(hausli~a y minuciosa de la informaci6n requerida de 
conformidad con la LFTAIP y la solicitud de prórroga se encuentra denlro de los términos 
establecidos en la ley 

Segundo. Se aprueba la ampliaCIÓn del plazo para dar respuesta a la SOhCltud de mérito 
por diez dlas mb. 

Tercero. NoIlflquese al solicitante la presente resolución, asl como ~ oficio remitido por 
PresidenCia de fflcha 14 de mayo de 20 19. 

111. - El treintaiuno de mayo de dos mil dieclnue~e, a través de la Plataforma Nacional de 

TransparencIa, y mediante oficio sin numero, de misma fecha, suscrito pof el Titular de 

la Autoridad Investigadora en funcIones del Comité de TransparenCIa , y dirigido al 

solicitante, el sujeto Obligado notificó la respuesta siguiente" 

Segundo. Las Direcciones Ger.erales de Investlgacior.es de Pr¡lIdicas Monop6licas 
Absolutas. de InvestigaCiones de Mercado. de Mercados Regulados, de Inteligencoa de 
Mercados y de la Oficina de COOfdinaciOn remitieron a esta Autoridad Invesligad0f3 sus 
comunlC3Oones correspondientes fundando y motIVando sus respuestas en los SlgUM!fltes 
términos. 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fol io de la solicitud: 1011 100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauric io Guerra Ford 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. Respecto del primer punto de la so licitud, relativo a: 

"1 . Todos los correos electrónicos, documentos. minutas. notas informa~vas, 

esludios, memorándums, presentaciones, escrrtos de estrategia u opinión ylo 
cualquier tipO de comunicación em~idos desde el ai'io de 2015 a la fecha. entre las 
distintas áreas dependientes de la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal 
de Competencia Económica. que guarde relación con el expediente 10-002-2015 o 
con el inicio de una investigación en contra de Aeroméxico por prácticas 
monopólicas o re lacionado con la investigación de mercados aéreos." 

A. En su comunicación, la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas seMló' 

·Por lo que hace a: "lo Todos kJs com!OS electrótliaJs, documemos, mim)l¡¡S, nol¡¡S 

informativas, estudios, memorfmdums, presen/EICÍOfles, escritos de eslralegi¡¡ u opinión 
y/o Cu¡¡lquier lipo de coml.micxión emitidos desde el Mo de 2015 a la fecha, en/re las 
dislintas éreas dcpendiellles de la Autoridad Inves/ig<>dora de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, que guarde relación con el expediente ¡O-OO2-2015 o oon el 
inicio de ""la investigación en oo"'ra de Aeromthico pO( prácticas monopóIicas o 
relacionado con la investigación de mercados aéreos 

Con fun-damento en los art iculas 43, parrafo quinto, 44, fracción 11 , y 137 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP); 64, sexto 
ptlrrafo, 65. fracción 11, y 140 oe la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), y 25, fracción VI , 39, 40 Y 63 del Reglamento de 
Transparencia y Acceso ~ la Información Pública y Protección de Datos Personales de 
la Comisión Federal de Competencia Económica (REGLAMENTO). se hace de su 
conocimiento la clasificación de la información solicitada respecto al expediente tO-
002-2015, como totalmente reservada por un periodo de tres años, en vinud de que 
aún no ha causado estado, toda vez que. el dla trece de mayo de dos mil diecinueve 
se nOllficó a esta COM ISiÓN la admisión de la demanda, rad icada en el Juzgado 
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Suje to obligado ant e el cual se presentó la 
sol ic itud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la so lic it u d : 1011 HXK113219 
Elpediente : RRA 7747119 
Com isionado Ponente: Osear Mauf icio Guerra FOl d 

Segundo Especializado bajo el e.pediente 284120 19 (JUICIO DE AMPARO). la cual 
está relacionada con el e~ped,ente en comento. 

La clasificación se/\alada se realiza con fundamento en los art lculos 100. 101. segundo 
párrafo. 106. iTaca6n l. Y 11 3. fraCCIón XI . de la Ley Genefal de TransparenCIa y 
Acceso a la InformaCIón Pública (LGTAIP); 97. 96. fracdón l . 99. segundo parrafo. 100 
y 110. iTaccKin XI. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta InformaCI()" 
PúbI,ca (LFTAIP); asl como los lineamientos Odavo. Trigésimo y Trigésimo cuano de 
los Lineamientos Generales en Materia de ClasiflCaciOn y DesclasiflcadOn de la 
InformaciOn. asi como para la elaboración de ~ersiones públicas (LINEAMIENTOS), 

En efecto, el art iculo 110, IracciOn XI , de la LFTAIP es del tenor literal siguiente: 

'Aniculo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 11 3 de la Ley General, como 
información reservada podrá d asificars.e aquella cuya publicacl6rl. 

XI Vulnere la conducción de los E.pedienles judicrales o de los procedllTllentos 

admiTllStratrvos segUIdos en fOl1lla de Jooo. etI tanlo f\O hayan causado estado' 

Al respecto. con fundamento en los artlculos 104 de la LGTAIP; 97. úlllmO párrafo. 102 
y tl1 de la LFTAIPG; y el lineanuenlo Trigésimo lercero de los LINEAMIENTOS, se 
procede a realizar la prueba de dallo. 

1,· Por lo que hace a la obligaclOn de justificar que ". ,.Ia divulgoción de le if,formación 
lepreoonfll un riesgo reel, demos/roblo e identificable de perjuicio significativo al interés 
plibliw o a la seguridad naclollal ', prevista en la fracción I del art iculo 104 de la 
LGTAIPG, en relación con el lineam~to Trigésimo de los LINEAMIENTOS, es de 
sellalarse Que la información se soticrta sea das,flcada como rCSCfVada a través del 
presente oficio, conesponde a if'llormaci6rl de un expediente que aón f\O ha causado 
estado. loda vez que se ha irnerpuesto el JUICIO DE AMPARO. por lo Que dar 
publiCIdad a la if'llormaaón contenida en ella represeota un nesgo en peI'Juioo 
siglllflCabVO del interés público Ello es asl puesto Que se pondrla en nesgo .a reserva 
de un eKpediente que aUn no ha causado estado. por lo que dar publicidad al mismo en 
este momento procesal SlJpondrla revelar. entre QlfOS. la idetlt,dad de las partes y la 
InfOl1llacrÓfl conten;da en ~ exped'ef1le Por esta razOn, dar acceso a la Informacrón 
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Sujeto obligado ante e l cual se presentó la 
solic itud : Comisión Federa l de Compelencia 
Económica (COFECE) 
Fo llo de la solicitud : 101 11 000132 19 
Expediente : RRA 7747119 
Comis ionado Po nente: Oscar Mauric io Guerra Ford 

solic~ada conllevaría uro riesgo rea l. demostrable e iderotífi cable de causar un perjuicio 
significalivo al interés publico 

2.- POI lO que hace a la obligación de justifi car que "el riesgo de perjuicio que supondrla la 
divulgación supera el interos público general de que se difunda". previsla en la fracción 
II del articulo 104 de la LGTAIPG. en reladón con el lineamiento Trigés imo de los 
LINEAMIENTOS, debe sel'ia larse que la razón de la clasificación que se sol icila es de 
carácter tempora l: por lo que la información solic~ada sera. pública una vez que se 
agoten los supuestos para jus~ficar su dasificadón. En razón de lo anterior. el riesgo 
de perjuicio por divulgar la Información sol icitada a personas distintas a los agentes 
económicos que lengan interés jurídico en él, supera el interés publico de su difusión. 
ya que la clasificación es de carácter temporal en tanto el expediente de mérito causa 
estado. 

3.- Finalmente. en cuanto a la obligación de justificar que ' a limitadón se adecua al 
principio de propOrcionalidad y representa el medio menos restrictivo disporoible para 
evitar el perjuicio". prevista en la fracción 111 del articulo 104 de la LGTAIPG. en relación 
con el lineamiento Trigés imo de los LINEAM IENTOS, es de sel'ialarse que la 
proporcionalidad, en tanto principio. supone la cobertura tres sub prin-cipios: idoneidad. 
necesidad y proporcionalidad en seotido estricto. La idoneidad o adecuación se refiere 
a que sólo se podrá limita r un derecho en la medida que se logre alcanzar el objetivo 
perseguido por medio de esa limitación. La necesidad o intervención minima se refi ere 
a que la medida limitativa debe ser necesaria e imprescindible para alcanzar el fin 
perseguido con el limite. y la proporcionalidad en sentido estricto o ponderación" 
impl ica que cuando exi sten dos nomoas en co lisión debe lograrse un equilibri o entre 
ambas. de modo que el caso concreto se solucione de la mejor manera, sin inhabilitar 
por completo a alguna de las normas o princ ipios en conflicto. 

En el caso concreto. la sol icrtud de confi rmación de clasificadón de la información que 
se presenta satisface los tres reqUisitos . Por una parte, la reserva es una medida 
idónea. pues la adecuada conducción de dicho expediente sólo puede lograrse 
mediante su reserva h¡¡sta en tanto cause estado. Es una medida necesaria. ya que la 
reserva del expediente es imprescindible para esclarecer si existió una violación a la 
ley. as i como. en su caso. a los responsables. y de revelarse tal in formación. se 
obstruirlan su adecuada conducción Finalmente. la reseNa solicitada es una medida 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisióo Federal de Competeoclól 
Económic;a (COFECE) 
Folio de la sol icitud : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra FOfd 

propofoonal loda vez que, por tratarse de una reserva en ratón de que el e~pediente 
aún no ha causado estado, $I,J c:la$Ífic;ac;ión es temporal . Solo después de quedar firme 
la resolUCIón que en su caso touesponda, podrá ser de acceso público. salvo por la 
'nformación COflfidenaal En eSle sentido, la probable afedaoOn que pudll!fa deovar 
con la reserva sera. 8fl todo caso. temporal y acorde con una nOO1lallVKlad que es de 
orden PÚblICO e interés SOCIal 

Sin embargo. esta DIRECCION GENERAL encontró documentos relacionados con el 
e~pedienle 10-002-2015105 cuales pueden ser publicitados toda vez que la información 
contenida en los mismos no C<.Ienta con el carácter anles mencionado. 

Al respecto. con fundamento en los artlculos 43, parrafo quinlo, 129. 132 Y 133 de la 
LGTAIP: 64. se~lo párrafo. 130, cuarto párrafo, 135 y 136 de la LFTAIP, y 60 del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protecc;ión de Datos 
Personales de la ComiSIÓn Fedeflll de Competencia Ecoobmica (REGLAMENTO), 
resuha procedente COI"l(;(!der el acceso a la $Ígulente Información dlgrtalizada. cadena 
de COfreos electr6ni<:os con el asunto "E~tracto- de fecha veintiuno de abril de dos mIl 
qUInce. y en ver$Íones públicas digItalizadas la cadena de correos elec;trónitos con el 
asumo "Asuntos y documentación para las Sesiones de Pleno a celebl"arse el 24 Y 30 
de NOVIEMBRE de 201T de fechas tre<:e y dieciséis de oov.embre de dos mil 
dIecISIete. y el vale de OfMtamo de fecha veintitrés de agosto de dos mit ocho 

En este sentido, se solicita la aprobación de la versi6n pública, de dichos documentos 
ya que contienen inlOfmaci6n confidencial, 

Lo anterior, con fundamento en los articulos 43, párrafo qUinto, 44. fracción 11, y 137 de 
la LGTAIP: 64, seldo párrafo, 65, fracción 11, y 140 de la LFTAIP, y 25. fracción VI, 
39.40 Y 63 ~ REGLAMENTO Y en térmInos de los articulos 113. fracción I de la 
LFTAIP. 116. parrafo pnmeco de la LGTAIP. asl como Tngéslmo ocIavo de los 
lineamIentos Generales en Materia de ClaslficaoÓfl y DesdasilicaoÓfl de la 
Inlormadón, asl como para la Elaboratl6n de Versiones Públicas (LINEAMIENTOS)." 

B La DirecCIón General de Inve$tig3ClOnes de Mercado senaló 
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Sujeto obligado an te el cual se p resentó la 
so licitud : Comisión Federal de Competencia 
Econ6mica (COFECE) 
Fo lio de la solicitud : 1011100013219 
Exped iente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

"Por lo que se refiere al numeral ,. de la solic itud de informaciOn de mérito. de la 
búsqUeda realizada en los archivos de esla DIRECCiÓN GENERAL se localizaron 
diversos correos electrMicos del personal actualmenle adscrrto a la misma. cuyo 
contenido se relaciona con el expedienle ide!1tificado con el número 10-002·2015. Al 
respecto. con fundamento en los artlculos 43. párrafo quinto, 44, fracciM 11 , y 137 de la 
ley Ge!1eral de Transpare!1cia y Acceso a la Informaci6n Pública (lGTAIP): 54. sexto 
párrafo. 65, fracci/m 11 . y 140 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informaci6n Pública (lFTAIP); asl como 25, fraOOM VI , 39,40 y 63 de1 ReglamenlO de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública y Protección de Datos Personales 
(RTCFCE) de la COM ISiÓN. se hace de su conocimiento la clas ificación como 
totalmente reservada de la información requerida en este numeral de la sot icitud 
identificada al rubro , respecto del expediente 10-002-2015. ya que se refiere a un 
expediente que no ha causado estado e!1 virtud del lrámile ante e1 Poder Judicial de la 
Federación. del ju icio de amparo identificado con el número de toca 28412019. rad icado 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Admlnistrabva Especializado en 
Competencia Econ6mica. Radiodifus16n y Telecomunicaciones. con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República. re lacionado con el mismo 
(expediente 10-002-2015). 

En esle se!1tido. esta DIRECCiÓN GENERAL clasifica la informaciOrt solicitada como 
totalmente reservada por un perlado de tres ai\os. toda vez que el trece de mayo de 
dos mil diecinueve se notificó a la COM ISiÓN la admisión de la demanda de amparo 
relerida: por lo que el citado procedimiento de amparo se encuentra pendiente de 
resoludOn 

lo anterior, con fundamento en los articulas lOO. 101. segundo párrafo. 106. fracción 1, 
113 fracciM XI , de la lGTAIP; 97. 98, fracción 1, 99, segundo párrafo, 

100 Y 110. fracción XI. de la lFTAIP: asl como los lineamientos Octavo. Trigés1mo 
segundo y Trigésimo cuarto . de los Ull€amientos Gell€rales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información. ' as i como para la Elaboración de 
Vers iones Públicas (LINEAM IENTOS), 

En efecto, el articulo 113. fracción XI. de la l GTAIP es del tenor Illeral siguiente 
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Sujeto o bligado ante el c ual se presentó la 
sol icitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Follo de la solic itud: 1011100013219 
EKpediento: RRA 7747/19 
Co m isionado Po n ente: Osear Mauricio Guerra Ford 

{TranscripCIÓn IntfJgl8 de la nonn;.I1wld<.!d te ferida} 

Asimismo, el anlcu lo lID, fracciOn XI, de la lFTAIP es del tenor lilera l siguiente: 

{Transoipción Inregla de la lIomlalivid</d referida] 

Al respecto, con fundamento en los anlculos 104 de la lGTAIP, 97, Ültllno párrafo, 102 
y 111 de la LFTAIP, y los hneamientos Vigésimo cuano, Trigésimo y Trigéslffio tet'cero 
de los LINEAMIENTOS, se procede a realIZar la prueba de dal'lo 

1, Por lo que hace a la obl igación de Justificar que "la divulgac;ÓfI dfJ la infonnactón 

representa un riesgo real, demosttable e klfJ/ltificable ela perjuicio slgnificarivo al imeros 
público o (1 lo seguridad IIOCiOl'lat", prevista en la fracción I del articulo 104 de la 
LGTAIPG, en relación con el hneamiento Trigésomo segundo de los LINEAMIENTOS, 
es de 5el'\alarse que de acuerdo con el art iculo 1 de la LFCe, la misma es de orden 
públiCO e Interes socal y reglamentaria del articulo 28 de la COI1$Irtuóón Política de los 
Estados Unidos MeXicanos (CPEUM) en materia de libre concurret'lCla, competencia 
económICa, monopolios, prácticaS monop64icas y concentraciones En eSle oonlexto, el 
referido expediente 10-002-2015, no ha causado eslado, loda vez que existe un 
procedimiento pendllmte de resoluciOn ante el Poder Judicial de la Federación, por lo 
que dar publicidad de la información o los documentos relacionados o que obran en el 
mismo, podrla afectar eslralegias procesales de las partes involucradas, que 
representan un riesgo Slgntficabvo del inlerés público, en lanlO pueden derivar en la 
OOnflffilaclOn de viotaciones a la LFCE 

Por esta razón, dar acceso a la información soliCItada afectarla de forma oonSlderable 
los ObjetlYOS que ti8M encomendados esta COMISiÓN, en el Citado articulo 28 de la 
CPEUM , párrafo decimocuarto, y como oonse<;uencia de el lo, existirla el riesgo real, 
demostrable e, identificable de causar un perjuicio significativo al lnlerés publ ico, 

2_ Por lo que hace a la obligaciOn de justihcar que "el nosgo de perjuicio que 
supolldtlll la dtV1J1gac1Ótl supera el interés pubhoo general de que se ditUllda", pleYl!;Ia 
en la fraCCIón 11 del articulo 104 de la LGTAIPG, en retaciOn con el lineamiento 
Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, debe seflatarse que la razón de la 
ctaslfrcacoón que se solicita es de canlocter lemporal, por lo que la InformaCIón sohc,tada 
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será pública. sa lvo aquella que sea considerada como confidencial. una vez que se 
agoten los supuestos para justificar su clasificación. En razón de lo anterior. el ri esgo 
de perjuicio por divulgar la información solicitada relacionada con un expediente que se 
encuentra en un procedimiento ante los tribunales judiciales donde la COM ISiÓN sea 
par1e. a personas distintas a los agentes económicos que tengan interés jurldico en él . 
supera ~ interés público general de su difusión, ya que la clas ificaci ón es de carácter 
temporal en tanto se desarrolla dicho procedimiento ante el Poder Judicial de la 
Federación y se emite resolución definitiva. 

Por ~Io, se reitera que la encomienda principal que tiene esta COMISiÓN, es la de 
"garantizar la libro competencia y concurrencia, asl como provenir, invesligar y 
combatir /os monopolios, las prácticas monopóIicas, las oonrentraciortes y demás 
restricción al funcionamiento efICiente de los mercados". encomienda que se veria 
afectada al darle a un particular acceso a datos o documentos que pOdrlan formar 
parte de estrategias procesales que pudiesen impactar en la determinacibn de una 
violación a la LFCE. 

3. Finalmente. en cuanto a la obligaciOn de justificar que "la limi/lJCiÓfl se adecua al 
principio de propotdonalidad y representa ttI medio menos restrictillO disponible para 
evi/arel perjuicio", prevista en la fracción 111 del articulo 104 de la LGTAIPG, en re lación 
con el lineamiento Trigés imo segundo de los LINEAM IENTOS. es de sel'ia larse que la 
proporcional idad, en tanto principio, supone la cobertura de tres sub principios: 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sen~do estricto. La Idoneidad o adecuación 
se refiere a que sólo se podrá limitar un derecho en la medida que se logre alcanzar el 
objetivo perseguido por medio de esa limitación. La necesidad o intervención mlnima 
se refiere a que la medida limrtativa debe ser necesar ia e imprescindible para alcanzar 
el fin perseguido con el limite, y la proporcionalidad en sentido estricto o ponderación, 
impl ica que CtJarJdo existen dos normas en co li sión debe lograrse un equil ibrio entre 
ambas, de modo que el caso concreto se solucione de la mejor manera. sin inhabil itar 
por completo a alguna de las normas o principios en conflicto. 

En el caso concreto, la so licitud de confirmación de clasificación de la información que 
se presenta satisface los tres requisrtos. Por una parte , la reserva es una medida 
idónea, pues el adecuado desarrollo de un proceso jurisdiccional sólo puede lograrse 
mediante la reserva. hasta en tanto cause estado, de la información que podria 
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implementarse como estrategia procesal para una eventu~ resoll.lCión defi nit<va 
respecto de la reatiz3CIOO y sanción de prácticas monOp61icas Es una medida 
necesaria. ya que ta reserva de la información es imprescindJbIe para determinar en 
forma defin~lVa ante el Poder Judicial de la Federación SI eKistió una violaciOn a la 
LFCE. Hi como. en su caso. la probable responsabilidad de los agentes ecoo6I1'Iicos 
relaCIonados con la misma. poi' lo que. de revelarse tal información . se obstruirla el 
cumplimiento del objeto de la COMISiÓN previsto en el articulo 2 de la LFCE. 
conSistente. entre otros aspectos. en combatir y castigar las practicas monopólicas_ 
Finalmente. la reserva solicitada es una medida proporcional toda vez que. por tratarse 
de una resefVa en razón de procedimientos en trámite y pendientes de res~ución ante 
el Poder Judicial de la Federadón. su clasificación es temporal. En un momento 
posterior. una vez que se haya emitido resolución definit i~ a por parte del Poder JUdicial 
de la FederaCión. a el la tendrán acceso quienes tengan interés Jurldico, sa lvo por la 
informaciOn de carlleter confidenci~ , Solo despl.'és de quedar firme la resoluciOn que 

en caso corresponda, o cause 8$tado al haber sido resuelta en fOl'ma definiHva por el 
Poder Judicial de la Federación. podrá ser de acceso pUblico En este sentido. la 
probable afectación que pudiera derivar con la resefVa ser:!l. en todo caso. temporal y 
acorde con 00éI normatiVldad que es de orden público e interés SOCIal." 

C, POI' su parte. la DIlecci6n Genefal de Mercados Regulados 5el"ialó 

"Por lo que hace a esta OIrecc;:iOn General de Mercados Regulados (OGMR) respecto a 
lo solicitado en el numeral t relaUva a "( ,)[tJodos los correos electrónicos, 
documentos, minutas, r.otas informativas, estudios, memorándums, pi'esentaciones. 
escritos de estrategia u opin ión y/o cualquier Upo de comunicación emitidos desde el 
ano de 2015 a la fecha, ( . ) relacionado con la investigación de mercados aéreos' , y 

que es competencia de esta Dirección General. para el periodo del primero de enero 
de dos mil quince al once a abril de dos mil diecinueve. con fundamento en los 
ar1lcul05 43. párrafo quimo, 44. kKCiOn 11, y 137 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la InformaCIón PúblICa (LGTAIP). 64. s.eldo párrafo. 65. 1r3CCI0n 11. Y 140 de la 
Ley Federal de TransparenCIa y Acceso a la Información PublIca (LFTAIP). y 25. 
lfaca6n VI. 39. 40 Y 63 del Reglamento de TranspareJ\CIa y ACCflO a la Información 
PúblICa y Proteco6n de OatO$ Personales de la Comisión Federal de Competenoa 
EconómIca (REGLAMENTO). se hace de su conOCImiento la dasmeaci6n de la 
Información solicotada como totalmeflte reservada por un penodo de tres anos del 
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exped iente IEBC-001-2015, asl como aquel la informaciOo re lacionada coo dicha 
investigadOn, por encontrarse procedimientos pendientes de reso lución ante el Poder 
Judicial de la Federadóo. 

l o anterior, para que resuelva si coofirma o modifica la clasificadón y niega 61 acceso a 
ta información. o revoca la clas ificadón y concede el acceso a la información 

la clasificación se~alada se realiza con fundamento en los art iculos 100, 101, segundo 
párrafo, 106. fracci6n 1, y t 13 fracción XI de la lGTAIP; asl como 97, 98. lI'acci6n l. 99. 
segundo párrafo, 100 y 110, fracción XI. de la lFTAIP; así como el lineamiento 
Trigésimo de los lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Informaci6n, asl como para la Elaboraci6n de Versiooes Pubf icas 
(liNEAMIENTOS). 

En efecto, el articulo 110, fracción XI , de la LFTAIP es del tenor literal siguiente: 

{Transcripción íntegra de la normativídad referida] 

En efecto. el art iculo 113, fracción XI, de la LGTAIP es del tenor literal siguiente: 

{Tronscri/JCi(x1 Integra de la normatividad referida] 

Al respecto. con fundamento en los artlculos 104 de la lGTAIP: y 97, ultimo párrafo, 
102 y 111 de la LFTAIPG: y los lineamientos Trigésimo y Trigésimo tercero de los 
LINEAM IENTOS. se procede a realizar la prueba de daM, 

1. Por lo que hace a la obligación de justificar que" la divulgadón de la 
información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perju icio 
signfficativo al interés publico o a la seguridad nacional", ". prevista en la fracdón I del 
articulo 104 de la LGTAIPG. es de senalarse que actualmente se encuentran abiertos 
los siguientes juicios de amparo relacionados con el expediente IEBC-001 -2015' 
1337/2017. 133812017, 1340/2017 Y 1353/2017, todos tramitados ante el Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Administrativa. Especializado en CompetenQa 
Económica, Radiodifusi6n y Telecomunicaciooes (JUZGADO) En este tenor. la 
infOlmaci6n que se solicrta sea daslfieada como reser\l ada a través del presente oficio 
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torrespoooe a <.1 .... expediente e irolormadO .... sobre la tual se en<:uootra .... 00 tr:!omite 
diversos juiQOs de amparo. por lo qtle dar publicidad a la inlormaclón contenida e .... ella 
representa u .... riesgo en pe~uk:Io sigrllficat,vo de! interés públiro POf eSla razón. dar 
acceso a la irolormaci6n soIit~ada aledarla de forma considerable los OO)etJYos qtle 
t,ere encomendados esta Comisión Federat de Competenoa Económica (COMISIÓN). 
en' el otado artitulO 28 de la CPEUM. p:!ofTalo deCImocuarto. y como consecuencia de 
ello. e.istirla el riesgo real. demostrable e identificable de causar un perJuido 
terío emitido por el Podef Juditia 

2. Por lo que haoo a la obligación de justificar que "El rie!igo de perjuitio que 
supondria la divulgación supera ellnlerés público general de que se difunda". prevista 
en la fracción 11 del articulo 104 de la LGTAIPG, debe senalarse que la razOO de la 
clasmcaciOn que se !IOI i c~a es de carácter temporal , en términos del art Iculo 124. 
segundo p:!ofTafo, de la LFCE, por lo que la informaci6n solicitada será pública una vez 
qoo se agoten los supuestos para justificar su dasiflcaciOn, En razOn de lo anleríOf, e! 
riesgo de petjuicio pOr divulgar la información soliCitada, supera el interés público de su 
difusión, ya que, la clasilicitci6n es de caráder temporal en lantO se re!iue!van los 
ju'cios de amparo seftalados en el numeral lo 

Por ello. se reitera que la encof'l'1Ienda pnneipal que tiene esta COMISiÓN, es la de 
" garantizar la libre competencia y coocurrencia. asi como prevenir. investigar y 
combabr los monopoliOS, las pr:!odicas monopOlicas, las concentraciones y dem:!os 
restflcc:iOn al funcionamiento eficiente de los mercados.". la cual se verla afectada al 
darle a un particular acceso a Informaci6n que forma parte d~ expediente IEBC-DO I -
2015, el cua l aún no ha causado estado, puesto que ello impl icarla poner en riesgo la 
(eSClVa de la información de dicho expediente, 

3 Flnafmoote, 00 tuanto a la obligación de jusllficar que "la limitaCIOn 5e ade<:ua al 
priflClpiO de proporcionalidad y fepre5enta el medio menos reSloolVO disponible para 
eVIta.- el perjuicio", es de 5enalarse qtle la proporcionalidad. en lanlo prin<:lpio, supone 
la cobertura tres sub prinCIpios idoneidad. neceSIdad y proporCionalidad en sentido 
estrido la idoneidad o adecuaciOn 5e refiere a que sólo se pocIr:!o "mltar un derecho en 
la medida que 5e logre alcanzar el objetivo perseguido por medio de esa IImltaCIOn la 
necesidad o inte",eflClÓM mlnlma se refiere a que la medida IImltallva debe SI!I' 
nacesana e impre!ic,ndibfe para alcanzar el fin per5eguido con el limite, y la 
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proporcionalidad en sentido estricto o ponderación, Implica que cuando existen dOS 
normas en colisión debe lograrse un equilibrio entre ambas, de modo que el caso 
concreto se sotucione de ta mejor manera, sin inhabilitar por completo a alguna de las 
normas o principios en conflicto, 

En el caso concreto, la sol icitud de confirmación de clasificación de la información que 
se presenta, satisface los tres requisitos. Por una parte, la reserva es una medida 
idónea, pues el adecuado desarrollo de los juicios de amparo sella lados en el numeral 
1 por p<lrte del JUZGADO, sólo puede lograrse mediante la resef1la de las lineas de 
investigación, hal lazgos e información relacionada con el expediente IEBC-OOI"2015 
Es una medida necesaria, ya que la reserva de la investigación IEBC-001-201S es 
imprescindible para que el JUZGADO resuelva los juicios de amparo que actualmente 
se encuentran en tramité y que est~n relacionados con el expediente IEBC-OOI-20 1S, 
Finalmente, la reserva sol icitada es una medida proporcional toda vez que, por tratarse 
de una resef1la en razón de una invesligación sobre la cual actualmente se encuentran 
proce<limientos judiciales en trtlmite, 5(J clasificación es temporal. En un momento 
posterior, so lo después de quedar firme las sentencias que en caso correspondan, 
podrtl ser de acceso publico_ En este sentido. la probable afectación que pudiera 
derivar con la reserva será, en todo caso, temporal y acorde con una normatividad que 
es de orden público e interés socia l. " 

o La Direccil'.m General de Inteligencia de Mercados sel'laló: 

"Esta Dirección General clas ifica la informaciÓl1 sel'lalada en el numeral 1 corno 
fotalmente reservada, por un periodo de tres alias, por tratarse de una invesl igación 
que está íntimamente relacionada con un expediente judicial , su clasificación es 
temporal , ya que la misma aún no ha causado estado, Lo anterior, con fundamento en 
10$ articulas IDO, 101 , segundo ptlrrafo, lOO, fracción 1, y 113 fracción XI , de la 
LGTAIP: 97, 98, fracción 1, 99, segundo párrafo, lOO y 110, fracción XI , de la LFTAIP; 
as l como los lineamientos Octavo, TrigéSImo, Trigésimo cuarto de los lineamientos 
generales en materia de clasifi cación y desclasificación de la info,macjón, asl como 
para la elaboración de versiones públ icas (Lineamientos) 
En efecto, el artículo 110, fracción XI, de la LFTAIP es del tenor hteral siguiente' 

{T ranscnpcjÓII ínleg,a de la normalividad referida] 
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Al respecto, con tundamenlo en los art iculos 104 de la LGTAIP: 97, úllimo párrafo, 102 
y 111 de la LFTAIPG, y los lineamienlos Trigésimo y Trigésimo tercero de los 
lineamienlos, se procede a realizar la prueba de da~o , 

1. Por lo que hace a la obligación de jusllficar que · ... La divulgación de la 
informaciOfl represenla un riesgo rea l, demoslrable e idenlificable de perjuicio 
significalivo al inleres públ ico o a la seguridad nacional __ ., prevista en la fracción 1 del 
art iculo 104 de la LGTAIPG, en relación con el lineamienlo Trigésimo segundo de los 
Lineamienlos, es de seMlarse que de acuerdo con el articulo 1 de la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE), la misma es de orden público e inlerés social y 
reglamentaria del articulo 28 de la Conslitución Poli tica de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) en materia de libre concurrencia, competencia económica, 
monopolios, prácti cas monopól icas y concenlraciones, irrformo que la investigación 
est~ ín~mamenle rel acionada con un expedierrle judicial cuya difusión podría vulnerar 
la conducción de los expedientes judiciales, que a la fecha de emisión del presenle se 
encuentra rad icada en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa. 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Te lecomunicaciones con 
res idencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, baJO el 
expediente 284/20 19. Por esla razón, da, acceso a la información so licitada afectar ia 
de forma considerable los objetivos que tiene encomerrdados esta Comisión Federal de 
Competencia Económica (Comisión), en el citado art iculo 28 de la CPEUM. p~ rrato 

decimocuarto. y como consecuencia de ello, existiria el riesgo real , demostrable e 
identificable de causar un pe~uici o significal ivo al interés públ ico. 

2, Por lo que hace a la obl igación de justificar que "El riesgo de perjuicio que 
supondria la divulgación supera el interés público general de que se difunda", prevista 
en la fracció rr 11 del articulo 104 de la LGTAIPG, en relación con el lineamienlo 
Trigésimo segundo de los Lineamientos, deoo se ~alarse que la razón de la 
clasificaciorr que se solicila es de ca r~cter lemporal, en términos del numeral 124, 
segundo p~rrafo , de la LFCE: por lo que la información solicitada ser~ públ ica una vez 
que se agoten los supuestos para justifi car su clasificación. En razón de lo anterior. el 
riesgo de perju icio por divu lgar la información so licitada durante la etapa judicial, a 
personas distintas a los agentes económicos que lengan inlerés jurldico en él, supera 
el inlerés público de general de su difusion. ya que, entre otras rawnes: (i) la 
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clasificación es de carácter temporal en tanto que el expediente judicial cause estado; 
(i i) su divutgación implica la violación de una prohibición expresa prevista en una norma 
de orden púbtico e interés social. 

Por eUo, se reitera que ta encomienda principal que tiene esta ComisiÓ!1 es la de • 
garantilar la libre competencia y concurrencia, asl como prevenir, investigar y combaur 
los monopol ios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricción al 
funcionamiento eficiente de los mercados,", encomienda que se verla afectada al darle 
a un particular acceso a una InvestigaciÓ!1 que est¡¡ ín~mamente relacionada · con un 
expediente judicial, 

3, Finalmente, en cuanto a la obligación de justificar que "La l im~ación se adecua al 
principio de proporcionalidad y representa ~ medio menos restrictivo disponible para 
evitar ~ perjuicio". prevista en la fracción 111 del art iculo 104 de la lGTAIPG. en relación 
con el lineamiento Trigés imo segundo de los Lineamientos, es de sellalarse que la 
proporcionalidad. en tanto principio, supone la cobertura tres sub principios: idoneidad, 
necesidad y proporciona lidad en sentido estricto. La idoneidad o adecuación se refiere 
a que sólo se podrá limitar un derecho en la medida que se logre alcanlar ~ objefivo 
perseguido por medio de esa limrtación_ La necesidad o intervención mlnlma se refiere 
a que la medida l imrta~va debe ser necesaria e imprescindible para alcanlar el fin 
perseguido con el limite. y la prOporcionalidad en sentido estricto o ponderación, 
implica que cuando existen dos nOffi1as en colisiÓl1 debe lograrse un equil ibrio entre 
ambas, de modo que el caso concreto se solucione de la mejor manera, sin inhabil itar 
por completo a alguna de las normas o principios en conflicto. 

Finalmente, la reserva so licitada es una medida proporcional toda vez que, por tratarse 
de una reserva en razón de una investigaciÓn que est;\ inlimamente relacionada con un 
expediente judicial, su clasificación es tempora l. ya que la misma aún no ha causado 
estado, por lo que. en un momento posterior, lendr;\n acceso quienes tengan interés 
juridico, salvo por la información de caracter confidencial. Solo después de qued~r 
firme la resolución que en su c~so corresponda, podr~ ser de acceso públ ico, salvo por 
I~ información confidencia l. En este sentido, la probable afectación que pudiera deriv~r 
con la reserva ser~. en todo caso. temporal y acorde con una normati vidad que es de 
orden públ ico e interés social: 
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E Finalmente, la Oficina de CoordIMClOn, sei'laló: 

'Por lo que hace a " 10d05 10$ cornros alee/tónicos. cb::umentOlll. minutas, noto!», 
;nfQlmatlVas, est!Jdlos, metJlCltándums, (IrosenladOl>es, escrilos de estrn/6f};a u OpIrnOO 

yA::! cualquier lJpo de comunicación enJJfictJs desde el aiIo de W15 ala focha, en/re las 
distintas áreas cJepeoowntes de la Autoridad Investigadora de la ComlSlÓt'l F8Clerol de 
C<Jmpe/enda Económica, que guatdo roIación COI! el expediente /0·002·2015 o con el 

imcio de una investigación en contra de AeroméxK;o ~ prácficas mOllopólicas o 
relacionado con la investigación de mercados aereos. · 

Con fundamel'\to en los al1lculos 43. párrafo quinto, 44, fracci6n 11, y 137 de la Ley 
GlII1era l de Tral'\sparencia y Acceso a la InformaciOrl Pública (LGTAIP): 64, sexto 
párrafo, 65. fracci6n 11 , y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informaci6l'\ Pública (lFTAIP), y 25, fracci6n VI , 39, 40 Y 63 del Reglamento de 
TransparenCIa y Acceso a la Información Pública y Proteccl6n de Datos PeI'$Oflales de 
la Comisión Federal de Competeooa Económica (REGLAMENTO), se hace de su 
conocimiento la claSlficaCloo de la información soliCItada respecto a los expedientes 10· 
002-2015 e IEBC-00 1-2015, como tOlalmente reservada poi' un periodo de tres aftos, 
en VIrtud de que aún no ha causado estado. toda vez que conllnúan en tram~e dIversos 
juICio de amparo. como son los 28412Q 19133712017,133812017, 134012Q17 y 
135312017 (JUICIOS DE AMPARO), l1amnados ante el Poder Judicial de la 
Federación. rel a~onados con los expedientes en comento. 

la clasificaCIón sei'lalada se realiza con fU ndamento en los artlculos tOO. 101, segundo 
párrafo, 106, fracción 1. y 113, 'racción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (lGTAIP); 97, 98, fracci6n l. 99, sE!9ur.do párrafo, 100 
y 110, fracCIón XI, de la ley Federal de Transp'lfencia y Acceso a la Informacloo 
Pública (lFTAIP), asl como los IIneam~tos Octavo, TrigélOmo y Tflgé~mo cual10 de 
los lineamientos GenBfales en MaterIa de Clasfficaci6n y DesclaSllieaClón de la 
Información, asi como para la elabofacloo de versIones púbhcas (LINEAMIENTOS) 

En efecto, el al1iculo 1tO. fracci6n XI . de la l FTAIP es de/tenor literal SIguIente, 

{T rallSCll(JClÓll InlOfp'S de la normalrvrdad refenda] 
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Suj eto obligado ante el cual se presentó la 
so licitud : Comisión Federal de Compelencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la sOlici tud : 10 111 0001 3219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Al respecto, con fundamento en los articulas 104 de la LGTAIP; 97, último párrafo, 102 
y 111 de la LFTAIPG; y el lineamiento Tngésimo tercero de los LI NEAMIENTOS. se 
procede a rea lizar la prueba de dMo, 

1. Por lo que hace a la obl igación de justificar que ' la divulgación de la información 
reprosunla un riesgo reaV demostrable e idelltirlmble de perjuicio signiricalivo al interés 
público o a la seguridad nacional", prevista en la fraceiÓ>'< I del artículo 104 de la 
LGT AIPG, en relación con el lineamiento Trigésimo de los LINEAMIENTOS, es de 
sel\alarse que la información se solicita sea clasifi ciffia como reseNada a Iravés del 
presente oficio, corresponde a información de expedienles que aún no ha causado 
estado. toda vez que se han interpuesto los JUICIOS DE AM PARO. por lo que dar 
publicidad a la información contenida en ella representa un riesgo en perjuicio 
significativo del interés público. Ello es asl puesto que se pondrla en riesgo la roseNa 
de expedientes que aún no ha causado estado, por to que dar publ icidad en este 
momento procesal supondrla revela r. entre otros. la identidad de las partes y la 
información contel1ida en los expediente. Por esta razón, dar acceso a la información 
so licrtada conllevarla un riesgo real , demostrable e identificable de causar un perjuicio 
sigl1ificativo al interés público. 

2, Por lo que hace a la obl igación de justificar que "el riesgo de perjuicio que 
supondria la divulgación supera el interés público general de que se difunda", prevista 
en la fracción 11 del art iculo 104 de lil LGTAIPG, en relación con el lineamiento 
Trigésimo de los LINEAMIENTOS, debe seMlarse que la razón de la dasificación que 
se solicita es de carácter temporal: por lo que la informacioo solicitada será pública una 
vez que se agoten los supuestos para justificar su clasificación, EI1 rilzoo de lo al1terior, 
el ri esgo de perjuicio por divulgar la información solicitada a personas distintas a los 
agentes económicos que tel1gan interés jur idico en él , supera el interés público de su 
difu sión, ya que lil clasificación es de carácter lemparal en tanto el e~pediente de 
mérito causa estildo. 

3. Finalmente, en cuanto a la obligaci6n de justificar que ' la limitaciÓfl se adecua al 
prinr;ipio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo dispOtlible para 
evitar el perjuicio", prevista en la fracción III del articulo 104 de la LGTAIPG, en relación 
con el lineamiento Trigés imo de los LINEAM IENTOS, es de sel'iil larse que 13 
proporcionalid3d, en tanto principio, supone la cobertura tres sub principios idoneidad, 
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Sujeto obligado ante e l cual se presentó la 
solici tu d : Comisión Federal de Competencia 
Económiea (COFECE) 
Fo lio de la solic itud : 1011100013219 
El(ped iente: RRA 7747/19 
Comisionado Pon ente: Osear Mauricio Guerra Ford 

necesidad y pfOporciooalida-d en 5oeI1tido estricto La idooeidad o adecuación se refiere 
a que 5610 se pod/(\ limitar un derecho en la medida que se logre alcam:ar el objetiVO 
perseguido por medio de esa limitación La necesidad o intervención mllllma se refiere 
a que la medida Hmltahva debe ser necesana e imprescmdible para alcanzar el fin 
perseguido con el limite. y la proporcionallda-d en sentido estricto o panderaciórl, 
implica que cuando exiSlen dos normas en coliSIón debe lograrse un equilibrio entre 
ambas. de modo que el caso cono-eto se sotucione de la mejor manera, Sin inhabílllar 
por completo a alguna de las normas o pnoclpios en confticto 

En el caso concreto. la SO liCitud de confirmación de clasificaCión de la información que 
se presenta satisface los tres requisitos, Por una parte, la reserva M una medida 
idónea. pues la adecuada conducción de los expedientes sólo puede lograrse mediante 
su reserva hasta en tanlO causen M iado Es una medida necesaria, ya que la reserva 
de 105 expedientes es imprescmdible para esclarecer SI elUstió una violación a la ley, 
asl como. en su caso. a los lespoosables. y de revelarse tal informac:iOn, se obstruirlan 
su adecuada cooducciOn Finalmenle. la reserva soIicilada es una medida propo<cional 
loda vez que. por Iratarse de una reserva en razOo de que los expedientes aún no han 
causado estado. su clasificaClOo es temporal Soto después de quedar firme la 
resolución que en su caso correspooda, podrá ser de acceso público, salvo por la 
informaciórl confidencial. En este sentido. la prob.able afectaCión que pudiera derivar 
con la reSeNa será. en todo caso. temporal y aCOfde con una normatl\lida-d que es de 
orden publico e interés soc::iar 

Del anéllsis de los preceptos I~ales arriba citados, asl como de las razones indicadas y 
de la prueba de daM, que para efectos de la emisión de la presente resojud6n se hace 
propia. se observa que la clasificación se encuentra apegada a la LFTAIPG, rllzón por la 
c::ual 5e c::onflrma la c::l tada c::laslfic::a clón po r un periodo de tres 111'105, a51 como las 
versiones publicas set\aladas. con fUndamento en los ar1iculos 100, 101. s~undo pánalo, 
106, Ira=ón 1, 113 frao:ciOn XI, y 116 de la lGTAIP. 97. 98. lTacdón l. 99. segundo 
párrafo, 100. 110. frac::oón XI. y 113. fra<:d6n 1, de la LFTAIP. asl como los Ilnean"entos 
Octavo, Trigésimo. Trigésimo cuano. Trigésimo Octavo. Iracoón l. y Tngéslmo Noveno de 
los lmeamientos generales en materia de claSlficadOn y desc:lasificación de la 
inlonnao6n. asi como para la etaooraoon de VersiOnes públicas (Lineamientos) 

Segunda, Respecto del tercer punto de la soliCitud, fela~vo a 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Comisi6n Federal de Competencia 
Econ6mica (COFECE) 
Follo de la solic itud: 10 111OO013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

"3, Cualquier oficio, correo eledr6nico y, en general, solicitud por parte de cualquier 
funcionario adscrito a la Autoridad Investigadora por la cua l solicite el acceso a los 
expedientes de concentraciones o cualquier otro tipo de procedimiento a cargo de la 
oficina de la Secretaria Técnica desde el allo de 2015 a la fecha_ 4_ Cualquier 
correo, nota. minuta o documento en donde conste la remisión de expedientes por 
parte de la oficina de la Secretaria Técnica respecto de asuntos que sean de su 
competencia (p.ej. concentraciones) a la Autoridad Investigadora emitido desde el 
al"io de 20t5 a la fecha: 

A, En su comunicación, la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monop6Hcas 
Absolutas sellal6: 

·En lo tocante al numeral tres de la solicitud all1.lbro citada, en donde expresamente se 
solic ita "3, Cualquier orlGio. correo electrónico y. en general. solicitlJd por parte de 
cualquier funcionario adscrito a la Auloridad Investigadora por la cual solicite el acooso 
a los expedientes de COllcenlraciones o cualquiera/ro lipo de procedimiento a cargo de 
la orlCina de la Secretaria Técnica desde al allo 00 2015 a la fecha"_ Con fundamento 
en los articulos 43. párrafo quinto. 129, 132 Y 133 de la LGTAIP: 64, sexto párrafo, 
130, cuarto párrafo. 135 y 136 de la LFTAIP. y 60 del REGLAMENTO, se le comunica 
al Solicitante que la información solicrtada, se ha local izado y resu lta procedente 
conceder su acceso. 

Al respecto, con fundamento en los artlClJlos 43. párrafo quinto. 129. 132 Y 133 de la 
LGTAIP: 64, se:o;\o párrafo. 130, cuarto parrafo, 135 y 136 de la LFTAIP. y 60 del 
REGLAMENTO. resulta procedente conceder el acceso a la siguiente información. en 
vers iones públicas digitalizadas. consistente en memorándums y una ficha de 
préstamo de diversos expedientes: 

Pllgina 20 de 100 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
soUcitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Follo de la sol ici tud: 10111000t 3219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponenle : Osear Mauricio Guerra Ford 

En este sen~do, se soliCIta la aprobaClOn de la versión púbHca, de dichos documentos 

ya que contienen informaclOn confidencial 

Lo antenor, con fundamento en los artlculos 43. pflrralo qUinto. 44. fraCCIÓn 11 . y t37 de 
la LGTAIP. 64. sel<.10 pflrtafo. 65. traCClOn 11. Y 140 de la LFTAIP. y 25, fracción VI. 39, 
40 Y 63 del REGLAMENTO Y en tenmnos de los articulos 113. lracci6n I de la LFTAIP, 
116. pfln alo primefO de la LGTAIP. asi como Trigésimo octavo de los 
LINEAMIENTOS." 

B, La DirecciOn General de Investigaciones de MCfcado saMló: 

II "Tocante al numeral 3. de la solicitud de información, de la búsqueda real izada en 
los archivos de esta DIRECCiÓN GENERAL se localizaron en el periodo de tiempo 

referido por el solicitante, diversos documentos mediante 105 cuales ~icitó, en calidad 
de préslamo, expedientes de coocentraciooes u otros pl'ocedimleotos a La OIicialla de 
Partes de la COMISiÓN, atea que se encuentra a cargo de la SecretarIa Técnica, o 
bien, de concentraaones u otros pl'ocedimiernos a cargo de la Secretaria Técrnca 

Al respecto, COfl lundamento en los artlculos 43, párrafo quinto, 129, 132 Y 133 de la 
LGTAIP: 64, serlo parrafo, 130, cuarto pflrrafo, 135 y 136 de la LFTAIP, y 60 del 
RTCFCE. resutta procedente conceder el acceso a la siguiente Información. en 
ve~lones públicas digitalizadas, consistente en memorándums y fichas de préstamo de 
diversos expedientes' 
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En este sentido, se solicil3 la aprobación de la ~ersión pública de dichos documentos 
ya que contienen información confidencial. 

Lo anterior, con fundamento en los artlculos 43, párrafo quinto, 44, fracción 11 , y 137 de 
la LGTAIP; 64, sexto párrafo, 65, fracción 11 , y 140 de la LFTAIP; y 25, fracción VI. 39, 

40 Y 63 del RTCFCE: así como en términos de los articulos 113, fracción I de la 
LFTAIP. 116, párrafo primero de la LGTAIP, asl como Trigésimo octavo de 105 
LINEAMIENTOS." 

C. Por su parte, la Dirección General de Mercados Regulados sellaló: 

"Ahora bien, respecto a lo solicitado en el numeral 3 relativo a "( .. .)cualquier oficio, 
correo electrónico Y. en general. solicitud ( ... ) por la (;/,lal solicite el acceso a los 
expedientes de OOflcentracioll8S o cualquier ~ro tipo de procedimiollto 11 ca rgo de la 
oficilla de la Secrelaria Tocnica desde el año de 2015 a la fecha", por lo que hace a 
esta DGMR se solicita se notifique al part icular la siguiente respuesta-
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Sujeto obligado ante e l cual se presen tó Ii! 
solic itud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Follo de la solicitud : 1011 100013219 
Expedien te : RRA 1147/19 
Com isionado Ponente: Osear Mauriao Guerra Ford 

Con fundamento en los articulos 43. párrafo quinto. 111. 129, 132 Y 133 de la LGTAIP: 
64. sexto párrafo. 108. 130, cuarto párrafo. 135 y 136 de Ii! LFTAIP. Y 60 del 
REGLAMENTO, se comunIca que la Información solicitada se ha 1ociI1~i!do y resuh i! 
procedellle conceder su acceso. 

Al respecto. derivado de una búsquedi! eKhaustlva en los i!u;hivos de esta OGMR de la 
infOOTlación solicitada respecto a cualquier oficio. correo electrónico y. en general, 
solicrtud por parte de cualqUIer funaonario adscnto a la Autoridild Investigadori! poi' la 
cual solicite el acceso a los e~pedlellles de concentraciones o cualquief otro tipo de 
procedimiento a cargo de la oflcir'la de la Secretaría Técnica desde el a!'lo dos mil 
quince a la lecha de la solic itud de Información. se encontraron los siguientes 
documentos que se entregan en versión electrónica ya qué el C Solicitante eligió la 
entrega por Internet en la plataforma nacional de trlmsparer.cia y respecto de los 

cuales esta Dirección General de Mercados Regulildos solicita la ap1'obi!ci6n de la 
versión Publica. ya que colllieneo lnformación confidencial-

1. Memorándum DGMR-201S-039 de fecha 13 de octubre de 2015, 
2. Memorándum OGMR-2016-003 de fecha 12 de enero de 2016 
3. Memorándum DGMR-2016-038 de fecha '" de mayo de 2016 
4. Memorándum OGMR-2016-048 de fecha 13 de julio de 20 16 
5. Memorándum DGMR-2016.QS4 de fecha 18 de 8[Iosto de 2016. 

l o anterior. con fundamento en los artlc¡;los 43, párrafo oumto, 44, fracci6n 11 , y 137 de 
la LGTAIP: 54, sexto parrafo. 65, fracción 11 . y 140 de la LFTAIP, y 25. fracción VI, 
39,40 y 63 del REGLAMENTO y en términos de los articulas 113. fracción I de la 
LFTAIP, 116. párrafo primero de la LGTAIP. así como Trigés imo octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de ClaSIficación y DesclasificadOn de 1 .. 
Información. asl como para la ElaboradOn de VersOones Publicas." 

D Finalmente. la Oficina de Coordinación sella 10' 

' Por lo que respecta al numeral tres de la Sol ICItud, en donde expresamente se solICIta 
\\3 CualqUIef' oIicio. eo{lOO eleetromeo r. en general, sdlCitud por- parte de cualqurer 

luflCionario adscrito 11 lo Auloridad Invest'gadora por 111 cual S<Nicite el acceso 11 los 
exped>entes de concerltmc/Oll(J$ o cuolquier elfO t,po de procedim>erlto .. ClJlgo de /a 
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Sujeto obligado ante el c ua l se presentó la 
soticitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud: 1011 1000132 19 
Expediente : RRA 7747/19 
Comisio nado Po nente : Oscar Mauric io Guerra Ford 

orlCina de la Secretaria Técnica desde el aM de 2015 a la (ocha", Con fundamento en 
los art iculas 43, pMrafo quinto, 129. 132 Y 133 de la LGTAIP: 64, sexto párrafo , 130. 
cuarto párrafo, 135 y 136 de la LFTAIP, y 60 del REGLAMENTO, se le comunica al 
Sol icitante que la información sol icitada, se ha localizado y resulta procedente 
conceder su acceso. 

Al respecto, con fundamento en los articulas 43, párrafo quinto, 129, 132 V 133 de la 
LGTAIP: 54, se l(\o párrafo, 130, cuarto párrafo, 135 y 136 de la LFTAIP, y 60 del 
REGLAMENTO, resulta procedente conceder el acceso a la siguiente informad/m, 
consistente en un memorándum V una ficha de préstamo de expedientes relati~os a los 
expedientes CNT-037-2016 e 10-004-2015," 

En razón de to anterior, y unicamente por lo que respecta al inciso D esta Consideración 
de Derecho, del anális is de los preceptos legales arriba citados, as l como de las razones 
Indicadas V de la prueba de dar'lo. que para efectos de la emisión de la presente 
resolución se hace propia, se observa que la clasifIcación se encuentra apegada a la 
LFTAIPG, razón por la cual se confirma la ci tada clas ificación por un periodo de tres 
años, asl como las versiones públicas se ~ aladas, con fundamento en los artlculos 100. 
101, segundo párrafo. 106, fracción 1. 113 fracción XI , y 116 de la LGTAIP: 97, 98, 
fracdón 1, 99, segundo párrafo, 100, 110, fracdón XI, y 113, fracción 1, de la LFTAIP: así 
como los lineamientos Octavo, Trigésimo, Trigésimo cuMo, Trigésimo Octa~o, fracción 1, 
V Trigésimo Noveno de los Lineamientos. 

Tercera, Finalmente, respecto del quinto punto de la solicitud, relativo a' 

"S. Cualquier correo, denuncia anOnima, documento, nOla, memorándum o minuta que 
se haya recibido en la Autoridad Investigadora presentado por cua lquier persona 
relacionado con posibles prácti cas monop6licas en el mercado de servicios aéreos 
recibido desde el al'lo de 2015 a la fecha y que haya dado lugar al inicio de 
In~estig aciones , Informar sobre cualquier procedImiento que se encuentre en ~igor o 
que ya haya concluido· 

A En su com unicación, la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monop61icas 
Absolutas se~al6 

Pág n . z.a <le 100 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (CQFECE) 
Folio de la solicitud: 1011 100013219 
Exped iente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente : Osear Mallrido Guerra Ford 

"Respecto al r!Umerol CInco en donde se solicita "S. Cualquier COI7l!O. denuncia 
allÓflima. doclJlOOfl!O. nota. memorolldum o mmuta que se haya recibido en la 
Autondad Investigadofa presentado JXY cualquier p6f"SOtlO relacionado con posibles 
pt3ctK:OS ~icas eft el mercado de MifVÍCÍOs aéroos recibido desde el allo 
do 20 l S a la fecha y que Ilaya dado I¡¡gor al Inicio (Je invesligxiones. I"formar sable 
cualQuior procedimiento que Mi encuell/re en vigot" o qlJ8 ya haya COIlc!¡¡i(Jo" 

De conformidad con los artlculos 43. p;!!rrafo quinto. 44. ftacen) ... U. y 138 de la LGTAIP: 
y 64. sexlo parrafo. 65, fracaOn 11 . y 141 de la LFTAIP, y 25, fracd6n VI . Y 65 del 
REGLAMENTO. esta DIRECCIÓN GENERAL hace de su conocimiento la Inexistencia 
de la infOfmaci6n solicitada 

lo anterior. toda vez que, no se encuentra en los archiVO$ de esta Área. ya que est;!! 
DIRECCIÓN GENERAL. no encontró nlngun correo. denuncia anónima. documento. 
nota. memor;!!ndum o mInuta que se haya recibido en la Autoridad Investigadora en el 
mercado de servicios aereos recibido desde el aM de 2015 a la fecha y que haya dado 
tugar at inicio de Inve$l.gaclooes" 

B. La DlrecciOn General de Investigaciones de Mercado sellató. 
"111 Por ultImo, por lo que hace at numeral 5. de la solidh>d de información de mento, 
de conformidad con los articulas 43. párrafo quinto. 44. ffaca6n 11 , y 138 de la LGTAIP. 
64. sexlo párrafo. 65. fracaOn 11 , y 141 de la LFTAIP: 25, ff&CCIÓfl Vt . y 65 del RTCFCE, 
esta DIRECCiÓN GENERAL hace de su COnOCImiento la ,nexistetl(:,a en sus archivos 
de la Información solicitada. toda ve~ que, despues de una busqueda exhausliva 
efectuada a traves de las r.erramientas tecnológicas con que cuenta la COFECE. esta 
unidad administrativa no enconltÓ COI'reo. denuncia a(lÓflima. documento. nota. 
fI'IenlOf;!!I'IdUfll o minuta alguna en las archivos que fueron revisados. que contenga la 
infOfTl1aaOn soIiátada. ya que no ellÍste algun documento acerca de lo referido por el 
solicitante. que haya dado lugar al Inicio de investl9aciones por practicas monopólicas 
relativas en el mercado de seNicios a/!feos en esta DIRECCiÓN GENERAL. desde el 
ano 2015 a ta fecha · 

C Por llJ parte. la Direcd6n General de Mercados Regulados sellalO 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federa l de Compelencia 
Económica (COFECE) 
Fo lio de la solicitud: 1011 100013219 
Expediente : RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

"Finalmente, respecto a lo solic~ado en el numeral S re l at i ~o a "(. ) {c]ualquier cotre<J 

denuncia anónima, documenro, nota, memorondum o minuta ( o •• ) relacionado oon 
posibles prácticas monopólicas e l l 01 mercado de servicios aéroos recibido desde el 
a llo de 2015 a la fecha y que /laya dado lugar al inicio de investigaciones ( . r. Al 
respecto, de conformidad con los art iculas 43, párrafo quinto, 44, fracción 11 , y 138 de 
la LGTAIP; 64, serlo párrafo, 65, fracción 11. y 141 de la LFTAIP, y 25, fracción VI, y 65 
del REGLAMENTO, esta DGMR hace de su conocimiento la ine~iste ncia de la 
información solicitada. 

Lo anterior, toda ~ez que la información solicitada no se encuentra en los archi~os de 
esta DGMR, deri~ado de que se procedió a realiza r una tllj5queda exh austi~ a a fi n de 
identificar documentos acerca de lo referido por el solic itante, para dar respuesta a la 
citada solicitud de información . 

No obstante, después de la búsqueda efectuada, esta DGMR no encontró documento 
alguno en los archi~os que fueron re~i sados que contenga la información, so licitada. ya 
que no e~i$te algún cor roo, denuncJa anónima, documento, nota. memorándum o 
minuta que haya recibldo esta DGMR por el que se haya iniciado una investigación 
relacionada con posibles prácticas monopóHcas en el mercado de servicios aéreos 
desde el a>'io de 2015 a la fecha " 

D. La Dirección Gern!ral de Intel igencia de Mercados se~ aló: 

"Finalmente, respecto al numeral cinco en donde se sol icita" S. Cualquier oorroo, 
denur>cia anónima, documento, no/a, memoraooum o minuta Que se haya recibido en 
la Autoridad IllVestigadlxa presentado par cualquier persona relacionado COn posibles 
prtlclicas monopólicas en el mercado de servicios aéreos recibido desde el ailo de 
2015 a la focfla y que haya dado lugar al inicio ¡j(¡ investigaciones. Informar sobro 
cualquier procedimiento que se encuentre en vigor o que ya haya concluido" 

De conformidad con los artlculos 43, párrafo quinto, 44, tracción 11, y 136 de la LGTAIP; 
y 64. sexto p{¡rrafo, 65, tracción 11, y 141 de la LFTAIP. y 25, fracción VI, y 65 del 
Reglamento, esta Dirección General hace de su conocimiento la inexi stencia de la 
intormación so licitada 

E Finalmente, la Oficina de Coordinación sMalÓ. 
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Sujeto obligildo ilnte el cUill se presentó liI 
solicitud : Comisión Federa t de Competencia 
Econ6rnica (COFECE) 
Follo de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauncro Guerra Ford 

"Finalmente, respecto del numeral cinco: "S. Cualquier correo, defll.lIlcia anónima, 
docul 1lfmfo, nota. memomndiJm o mmu/a que se haya ,ecibido en la Autoridad 
Investigadora pntSflfl/ado por cualquier pafSOfla relaaonado C(II'l po$ibles práctICas 
monopóIic.as en el mercado de seMaos aéreos recibido desda &1 8l\:) de 20 15 a la 
fecha y que haya dado lugar al Inicio de Investigaciones Informar sobre cualqUIer 
pI'OC«Iimienlo q<Je se encuetllle en ¡ngor o que ya haya concluido" 

De confOffllidad con los artlculO$ 43, p<llrrafo quinto, 44, fr acciÓll U, y 138 de la LGTAIP, 
y 64, sexto párrafo, 65, fracciÓl1 11 , y 141 de la LFTAIP, y 25, fracciÓll VI , y 65 del 
REGLAMENTO, esta <lI rea hace de su conocimiento la inexistenCia de la informaci6n 
solic~ad a, loda vel que no se encuentra en los archivos de esta Área , ya que no se 
encontr6 algun COffeo, denuncia anónima, documento, nota, memor<llndum o minuta 
que se haya re<:ibklo en la Autoridad Investigadora en el mercado de 5efViciQS aéreos 
recibido desde el al'lo de dO$ mil qUince a la fecha y que haya dado lugar al inicio de 
investigaciones." 

Al respeclo, con fundamento en los articulas 43. p<llrrafo quinto, y 44, fracción 11. 139 de la 
LGTAIP, 64, sexto p<llrrafo, 65, fr3CCl6n 11 , 141 Y 143 de la lFTAIP, y 25 fracaÓll VI , Y 65 
del Reglamento de Transpaf6flCla y Acceso a la InlOffllaaÓll Publica y PrOlecClÓn de 
diltos Personales de la Comisión Federal de Competencia Económica, se obseNa que 
efectivamente no existe la informaciÓf1 soIiatada, razón por la cual se cOI1firma dicha 
inexistencia. 

RESOLUTIVOS 

Primero, Se confirma la clasificaClÓll de la información solicitada en términos de las 
Con$ideraciones de Derecho Primera y Segunda y se niega ~ acceso a la lnformaciÓf1. 
De igllal forma, con fundamento en ~ artIculo 108 de la LGTAIP, se ordena la elaboraCI6n 
de las vers.ones pUblICaS en la que se testen las partes o secciones clasificadas, en los 
léfmlnO$ senaladas en las Consideraciones de Defecho Pnmefa y Segunda 

Segundo, Se confirma la ¡ne~ lslencla de la informaCión relabva al punto CUICO de la 
solicitud, en los términos de la ConsldefacI6n de D-re<:ho Tercera. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presen tó la 
solici tud: Comisión Federal de Compelencia 
Económica {COFECE) 
Folio de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Tercero. Se informa al solic~ante que de conformidad con los articulos 142 y 143 de la 
LGTAIP y 147 Y 148 de la LFTAIP. tiene el derecho de interponerre<:urso ante el Instituto 
Nadonal de Transparencia, Acceso a la Información y Protocción de Datos Personales 
con re ladón a esta resolución. 

Para efectos de lo anterior. se le informa que el sitio de intemet donde puede obtener el 
formato respectivo e interponerlo es a través de su cuenta en la Plataform3 N3cion31 de 
Transparencia: www.plataformadetransparencia.org.mx 

CU3rtO. Notiliquese. 

El sujeto obligado adjuntó a dicha atención las constancias siguientes: 

• Oficio número COFECE-AI-DGIPMA-2019-159, del veintitrés de mayo de dos mil 

diecinueve, suscrito por el Director General de Investigaciones de Prácticas 

Monop6licas Absolu tas. y dir igido al Titular de la Autoridad Investigadora. ambos 

adscritos al sujeto obl igado. cuyO contenido se encuentra desglosado en el oficio de 

respuesta de mérito 

• Oficio número COFECE-AI-DGIM-2019-110, del veintinueve de mayo de dos mil 

diecinueve, suscrito por el Director General de Investigaciones de Mercado. y 

dirigido al Titu lar de la Autoridad Irwesligadora. ambos adscritos al sujeto obligado, 

cuyo contenido se encuentra desglosado en el oficio de respuesta de mérito_ 

• Oficio número COFECE-AI-DGMR-2019-054. del veintitrés de mayo de dos mil 

diecinueve. suscrito por el Director Genera l de Mercados Regulados. y dirigido al 

Titular de la Autoridad Investigadora. ambos adscritos al sujeto obligado, cuyo 

contenido se encuentra desglosado en el oficio de respuesta de mérito. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Follo de la sol icitud: tOt t 100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

• Versión Pública del Memorándum DGIM·20 t5-009 del once de febrero de dos mil 

quince 

• Versión Pública del Memorándum DGIM-2015-016 del seis de marzo de dos mil 

qUince 

• Versión Pública del Memorándum DGIM-2015-017 del nueve de marzo de dos mil 

quince. 

• Versión Pública del Memorándum DGIM-2015-019 del veinle de marzo de dos mil 

quince. 

• Versión Pública del Memorándum DGI M-2015-064 del quince de sepl iembre de dos 

mil quince. 

• Versión Pública del Memorándum DGIM-2016-024 del veintitrés de febrero de dos 

mlt dieciséis. 

• Versión Pública del Memorándum DGIM-2016-033 del diecisiete de marzo de dos 

mil dieciséis. 

• Versión Pública del Memorándum DGI M-20 16-038 del seiS de abril de dos mil 

dieciséis. 

• Versión Pública del Memorá ndum DGIM-2016-081 del once de agosto de dos mil 

dieciséis. 

• Versión Pública del Memorándum DGIM-2019-083 del once de agoslo de dos mil 

dieciséis. 

• Versión Pública del Memorándum DGIM·2016-112 del trece de octubre de dos mil 

dIeCiséis. 

• Versión Pública del Memorflndum DGIM-2016-120 del trein ta y uno de octubre de 

dos mil dieciséis. 

Pillo'" 29 "" 100 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fo l io de la solic itud : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

• Versión Pública del Memorándum DGIM-2016-1 21 del trein ta y uno de octubre de 

dos mil dieciséis. 

• Versión Pública del Memorándum DGIM-2017-095 del veintisiete de septiembre de 

dos mil diecisiete. 

• Versión Pública del Memorándum DGIM-2015-048 del dieciséis de julio de dos mil 

quince. 

• Versión Pública del Memorándum OC-2018-066 del seis de diciembre de dos mil 

dieciocho, clasificada como confidencial por la Oficina de Coordinación del sujeto 

obligado. 

• Versión Pública del Memorándum DGIMPA-2018-229 del tres de septiembre de dos 

mil dieciocho, clasificada como confidencial por la Dirección General de 

Investigaciones de Prácticas Monopélicas. adscrita al sujeto obligado. 

• Versión Pública del vale de préstamo del veintitrés de agosto de dos mil dieciocho y 

una cadena de correos del veintiuno de abril del dos mil quince, clasificadas como 

reservada por la Dirección General de Investigaciones de Prácticas MOrlopólicas 

Absolutas, adscrita al sujeto obligado. 

• Versiones Públicas de los Memorándum del veintidós y veintiocho de enero de dos 

mil quince. clasi ficadas como reservada y confidencial, respecti vamente, por la 

Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, adscrita 

al sujeto obligado. 

• Versión Pública del Memorándum DGMR-2015-039 del trece de octubre de dos mil 

quince, clasificada como confidencial por la Dirección General de Mercados 

Regulados, adscrita al sujeto obligado 

Ptgma lO de 100 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Comisión federal de Competencia 
Económica (COfECE) 
folio de la solicitud: 1011100013219 
expediente : RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra ford 

• Versión Pública del MemOftmdum DGMR-2016-0S4 del dieciocho de agosto de dos 

mil dieciséis. clasificada como confidenCIal por la Dirección Genera l de Mercados 

Regulados. adscnta al sujeto obligaclo. 

• Versión Pública del MemOfándum DGMR-20 16-003 del doce de enero de dos mil 

dieciséis. clasificada como confidencial por la Dirección General de Mercados 

Regulados. adscrita al sujeto obligado. 

• Versión Pública del Memorándum DGMR-2016-038 del cualro de mayo de dos mil 

dieciséis. clas ificada como confidencial por la Dirección General de Mercados 

Regulados. adscri ta al sujeto obligado. 

• Versión Pública del Memorándum DGMR-2016-048 del trece de jul io de dos mil 

dieciséis, clasificada como confidencial por la Dirección General de Mercados 

Regulados. adscrita al sujeto obligado 

• Vale de Préstamo de Expedientes del Archivo de Concenlfación. del Cinco de marzo 

de dos mil diecinueve. emitida por la Dirección General de Concentraciones. adscrita 

al sujeto obligado. 

• Resolución de Inexistencia y Entrega de Información en VerSión Pública. del 

veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, mediante la cual confirma la i ne~islencia 

de la información sol icitada en el quinto punto de la solicitud de información de 

mérito. relat ivo a: ' S Cualquier cwreo, denuncia anónima, documenro. nOla, 

memorándum o minuta que se haya reCibido en la Autandad Investigadora 

presentado por cualqUier perrona relacionado con posibles prácticas mOllopóllcas 

en el mercado de serVicios aéreos reCIbido desde e/ afio de lO/S a la fecha y que 

haya dado lugar al mlClO de investigacIOnes. Informar sobre cualqUier procedimIento 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó fa 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

que se encuentre en vigor o que ya haya conCluido· , emitida por el Pleno del 

Comité de Transparencia adscrito al sujeto obligado. en los siguientes términos' 

Tercero. En respuesta a la sol;c;tud de acceso a la información. los integrantes del Pleno 
de esta CQFECE manifestaron lo siguiente: 

Presidencia. a cargo de la Comisionada Alejandra Palacios Prieto, mediante oficio número 
PRES-CFCE-2019-104, de fecha 28 de mayo de 2019_ 

fJ 
Con fundamento en /os ari/cu/os 130, párrafo cuario. 132. 135 Y 136 de la Ley 
FedlJroI do Transparencia y Acceso a la IlIfonnación Pública; Presidencia le 
collwllica qUf! únicamente es competente para atender el pUlllo 2 de la so/icit(Jd. del 
cual msulta procedente conceder el acctlSO a la infonnaciólI solicitada en la 
modalidad requerida. 

En ese sentido. se informa qUf! de la búsqueda realizada en Presidencia respecto al 
pUllto 2. se localizaron/os siguifmtes correos electrónicos: 

16 de mano de 20 16 documell/OS 

Ahora bien. por lo que se refiere al C. Francisco Javier Núrlez Me/goza. al C. 
AJejanrlro I/(Iefenso Gaslalleda Sabido. al G. Benjamin Gantreras Astiazaron y a/ G. 
Mari/n MogueI Gloria. quienes concluyeron su fIO(1Jbramiento como comisionados en 
los afias 2016, 2017. 2018 Y 2019, respectivamente se informa lo siguiente: 

C. Francisco Javier Núflez Metgoza 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Comisión Federal de Competencia 
EconómICa (CQFECE) 
Follo de la sol icitud : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio GuelTa Ford 

Se informa qUB derivado de la conc/I!sión 00 SI! flombrotnlalllo BI ella 29 de febrelO 
00 2016 Y Bn létmifI()!J del lICia enlrega - recepción celebrada en fa focha antes 
mencionada y como resul/aoo de urJa busqueda de la infomración que $B rflQuiere 
en los archivos con k»J que cuenla PreSldancia. no se kx:aIj~ó infonnadót! referenle 
a es/a solICitud. 

C. Alejandro Ildetonso Caslalled, Sabido 

Se informa que denvado de la condusión de su nombramiento el ella 28 de febrero 
de 2017 Y en lérminos del oc/a erJlrega - lecepciOO celebrada ell la fed1a antes 
menciooada y como resullado de I!na búsquOOa de la información qU6 $B requiere 
tm los archivos con los qUB cmm/a Presidtmcia, no se /ocali~ó informoción raferente 
a Bsta so/icitud 
p 
C. 8elljamill Con/reras Astia~aran 

SB informa qoo derivado de la oondusión de su nombrumirmto el dla 28 00 fBhrero 
de 2018 Y en témJ,no:J del acta entrega - reoopción ceh!htada 0/1 la fecha anles 
mellClOllada y como resullado de una busqueda de la información que se reqUIere 
en /os archivos COtl /os que cuen/a Presidencia. no se /or;a/,zó mfOffllacióll referente 
a es/a solicitud. 

C. Manin Moguel Gloria 

Se infomla que derivado de la conc/usióll de su nombramiell/o el ella 29 de febrero 
del presen te aoo y 00 t6m1itIOS del acta entrega - rocepción celebrada el! la lecfla 
allles mencionada y como msul!aoo de una búsqueda de ,., inlolmoción qua se 
requiere en los archivos colllos q¡¡e cl/Bllla Presidencia. 110 se locolizó infOtrnoción 
referente 11 es'a solicitud, 
{. . J 

Ponel'lCia t . a CilrgO de la Com,";onada Brenda G,sela Hemólindez Ramlrez . med'ilmte 
oficio numero Pleno-BGHT -011-20 19. de lecha 24 de mayo de 2019 

{ { 
Se hace de su COflocifmenlo que es/a PonencIa as compelente pata e/ender la 
soIia/ud de conIrxmidad 1:01110 es/e/JI(JCIdo en los artículos 3. f,8CCIÓfI VI Y 25 de la 
Ley Federal de Competencia Económica (U'CE) 14, lraccióIl XII. XIII del Es/alu/o 
OrgAllico de es/a Comisión (Estatuto), 

Ptgil\.l lJ <le 100 



'n"," •• ' N .. ;.,~, ... 
T", •• ", .. ", .. , ..,,~~ ... 
,.romo",,,.)- "."",;.\ ••• 

O" ... . ' ....... k' 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fotio de ta solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Se informa que se realizo una búsqueda exhaustivO! de ,O! información soIid/ada en 
los archivos de esta unidad administrativa, la cual abarcó a partir del veinlicinoo de 
octubre de dos mil dieciséiS, que es la fecha a partir de la cual fui designada como 
Comisionada, a la fe<:;ha de recepción de la soIici/ud de información, sin 10C<3lizar 
ningún tipo de comunicación antre al Plano y la Autoridad Investigadol'a, referentes 
a los expedientes DE-Ol1-2011, CNT-0Q4-2012 y CNT-OSQ-2015_ En este sentido 
manifiesto que la información soIici/ooa as Inexislen/e. 
[ ... ] 

Ponencia 2. a cargo del Comisionado Alejandro Faya Rodríguez, mediante olicio numero 
Pleno-AFR-2019-001, de recha 24 de mayo de 2019: 

[ .. . ] 
Se hace de su conocimiento que esta Ponencia es competa/lta para atender la 
solicitvd de conformidad con lo establecido efllos articulas 3, fracción VI y 25 de la 
Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) 14. fracción Xii, XIII del Esta/u/o 
Orgánico de esta ComisÍÓfl (Estalu/o). 

Sa Informa que se realizo ufla búsqueda exhaustiva de la infotmacÍÓfl solicitada en 
los archivos de esta u/lidad administrativa. la cual abarcó a partir del veinte de abril 
de dos mil diecisieta, que es la fec/la a partir de la cual se ratifie(¡ mj nombramiefl/o 
COllIO Comisionado por el Senado de la República, a la {oc/la de recepción de la 
solicitud de información, sin localizar ningún tipo de comun!cacK;n entro el Pleno y la 
Autoridad InvestigadOl'a, referentes a los expedientes DE-QII-2011. CNT-004-2012 
y CNT-050-2fJ15. En es/e sen/ido manifiesto que la iflfoml8cióll solicitada es 
ineJ/isten te. 
r -1 

Ponencia 3, a cargo del Comisionado José Eduardo MendOZa Contreras, mediante oficio 
número CFCE-PLEIJEMC-2019-001, de fecha 24 de mayo de 2019. 

r . .} 
Se hace de su cOflOCjmienlo que. 0011 fundamento en los artlculos 3, fracción VI y 25 
de la Ley Federal de Campe/eneja Económica; 14, fracckxl XIII del Es/aMo 
Orgánico de es/a Comisión y 59 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 00 esta Comisioll, esta 
Unidad Admillistra/ivlJ as competenlo para a/ender el pvnto 2 de la solicitud de 
méri/o_ No obstanles o hace de Sil conocimiento (lile en los archivos de es/a Unjdad 
Administrotiva /la se elloon/ro ninguna info/macion relacionada con el Pun/o 2 de la 
sollei/ud all comellto 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : ComisiÓfl Federal de CompetenCia 
Económica (COFECE) 
Folio de la sol icitud : 1011100013219 
Exped ien te: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Poneooa 4, a cargo de! CorTllsionado Gustavo Rodrigo Pérez Valdes,pln, mediante oficio 
nlimero GRPV-<l11-2019, (le fecha 28 de mayo de 2019" 

/. ·1 
Se hace de su conocimienIo que esta Ponencia ell compeleflle para atonder la 
llOIicilud de mOOIo d8 confr:xmidad con lo dispuesto on e/articulo 3. Iracción VI da la 
Ley Federal de Competencia (LFCEJ. asl ccmo on 01 articulo Z. fmcdón XXVIII del 
Reglamento de Transparcnc;a y Acceso a la InfOfmad6n PúblicB y Protección de 
D/ltos Personales de la Comisión Federol de Competellcia EoonómÍC8 , 

Se in{Ofma al solicitallto que el dl/l 1 de m/lrzo de 2019, el quo suscrlb6 tomó el 
C/lrgo Cf)fIl() Comisionado de la COFECE. Al respecto, d8 oollfrxmldlld COIl la 
llOIicitud presentada esta UIlId.xI Administrativa realizó una búsqueda exhaustiva ell 
sus archivos y rosulto ta ille~istencia de la mfOfmaciórJ llOIicifada COIl.'listellle flfI 
'f .. .) COtrOOS eladrónicoS, documelltos, minutas, noIas illfOlTllalivas, eslucfos, 
memorándUfJlll. presentltCiones. escritos de estrategia u opiniones yA:¡ CUillquier lipo 
de comullicaclÓfl entre el Pleno (tncluidas las pooencias de IOOOS los ComiSioflado¡¡ 
y la of'lCina secrelarla Técmca) y la Autoridad Investigadom emilkios desde el aIIo 
de 2015 a la fecha ( ... J. Lo antenor. incllJ)l6ndo SIn hmitarse desde luego cualquier 
llOIicilvd ylo inlercambio de mfonnaclÓn, docwnenlación o OOilstlJnclas rellJtlVall a 
ocho!; expedientes.' En relación a los expedientes DE-OI I·20IO, CNT.(J(J4·2012 y 
CNT-050-2015 
( ... } 

Ponencia 5, a cargo del Comisionado Je$ú$ Ignacio Navan'O Zermel'lo, mediante oficio 
número Pleno-JINZ-OOl-2019, de fecha 17 de mayo de 2019: 

1 1 
Al respecto, se infexma QUO se rea/¡ló una búsqueda exhaustiva an los archivos en 
esta unKlad admillistrativa, sin /oc;¡¡fizar ningún tipo de COfflUlJícllClÓTl entre esta 
Ponencia y la Autoridad InV6st.gacJora desde el allo 2015 e ta focha, referentes e !os 
expedienles DE-OH-20II , CNT-004-2012 y CNT-<lSO-2015 En este senlK10 
manir/Oslo que la infonnación llOIlCitada ell in existente. 
1 1 

Ponenaa 6, a cargo del Com,s¡ooado Eduardo Martinez Chombo, mediante ofiCIO número 
Pleno-EMC-2019-011 , de fecha 24 de mayo de 2019 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisi6n Federal de Competencia 
Econ6mica (COFECE) 
Fo lio de la solic itud : 10 111 00013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Gue rra Ford 

Ahora bien. manifiesto que esta Ponencia únicamente es competente pare atender 
el P¡lnto 2 de la solicitud, en ese sentido se informa lo siguiente,' derivado de una 
búsqueda exlla¡lstiw'I de la información req uerida, en los archivos de esta Unidad 
Administra liva resulto la inexistencia de diclla información, toda vez que no existen 
correos e/oclfÓnicos, docl/menlos. minutas, f>O(as informa livas, estudios, 
memortmdums. presentaciones, escritos de estrategia u opinión y/o cuelquier tipo 
de comunicación entre el Pleno (ine/I/idas las p<X1encias de todos los Comisionados 
y la oficina Secretaria Técnica) y la Autoridad Investigadora emitidos desde el ailo 
de 2015 e la focha, que se encuenlre rolacionada con cualquiera de los expedientes 
OE-CI 1-201O, CNT-004-2012 y CNT-050-2015. Lo anteriQ(, incluyendo sin limitarse 
dese luego cualquier solicitud y/o intercambio de información, documentaciórJ o 
constancias retathles a dichos exped¡enles 
{ ... ] 

Por su parte, la Secretaria Técnica y sus Direcciones Generales manifestaron lo siguiente; 

Secretaria Técnica de mediante oficio número ST-CFCE-2019-030, de fecha 28 de mayo 
de 2019: 

[ .. ,1 
Se hlJCfJ de su conocimiento que, en re/ación con los numere/es :1. 3 y 5 de su 
solicitud la Oficina del Secreterio Técnico es incompetente para atender le salid/ud 
de mérito, ya que en este OflCine no se cuenta con la información solicitada, 

Cabe sella/ar que de conformidad con lo establecido en los artlculos 16 y 17, de/ 
Estatuto Orgánico de la ComisiórJ Federal de Competencia Económica (Estatuto). es 
el área competente para atender el requerimiento en cita es la Autoridad 
l'lVestigadora de la COFECE. 

Por lo que. se estima pertioonte que dichos puntos petitorias de la solicitud en 
comento sean twnados al área a qw se hace referencia, sin perjuicio de que 
puedan ser tumados a otras áreas qw se consideren 'competentes, a efocto de que 
sean {¡stas las que don cumplimiento en tiempo y lo,ma COll lo soIicitmJo, 

AllOt"II IJien, en relación con los numera/es 2 y 4 de la wlicitud de referencia, con 
fundamento an el articulo 20 del Estatuto, esta Unidad Administrativa es IXJmpelenta 
para atender la salidtud de mérito 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 101 11000132 19 
Expediente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

En ese sen~'do y en 8/ención al reql1Orimieflto del particular en el que soIicila "2. 
Todos los correos electrónicos, documentos, minutas, notas informativas, 
estudios, memorándums, presentaciones, escritos de estrategia u opinión y/o 
cualquier tipo de comunicación entre el "pleno (incluidas las ponencias de 
todos los Comis ionados y la oficina Secretaria Técnica) y la Autoridad 
Investigadora emitidOS deSde e/ ailo de 201S a la fecha, que se encuentre 
rela cicmada con cualquiera de los expedientes DE.011.2010, CNT-0Q4-2012 y 
CNT-OS0-201S. Lo anterior, incluyendo sin limitarse desde luego cualquier 
solicitud y/o intercambio de in formación, documentación o constancias 
relativas a dichos ellpedientes' , se informa que derivado de una búsqueda 
exhaustiva de la información requerida en 10$ archivos con los que cuenta est8 
Oficina de/ Secretario Té(;r'¡co, se obtuvo como resultado la inexistencia de la 
misma, 

Al respecto, la Información es inexistente en virtud de que no existe comuniC8Ción 
alguna en/re la Oficin8 del Secret8rio Técnico y /a Autoridad Investigadora de 18 
COFECE, en el pen'oda comprendido del primero de enero (Je dos mil q!lÍnce alance 
de abril de dos mil diecinueve (foclla en la que se presentó la solicitud que nos 
ocupa) , ql10 se etlCUelltro relacionada con los expedientes DE-0//-20/0. CNT-004· 
20 12 y CNT-050-20 I S. 

Dirocci6n General de Estudios ECQn6micos, mediante ofi cio número DGEE-CFCE-20 19 002, de 
fecha 24 de mayo de 2019: 

r J 
Se hale de su conocimienlo que esta Dirección Gelleral de Estudios ECOllómicos es 
competen/e para atender e/ punto 4 de la solicitud 00 m(írlto. de conformidad COII lo 
dispuesto en el 8rticulo 33 del Eslatulo Orgánico de la COFECE. no obslan/c, 
denvado de una b¡jsquoda exhaustiva de la informaciótl requerida en los arcllivos 
con los que cuenta esta Unidad AdminiS/rativa, se obtuvo como resullado la 
inexislencia (Je la misma. 

Al rCSpfJCto. le i,¡fonno que 18 illformoció'l (lS in(lxiS/etlle en virtud de q¡¡e esta 
Unidad Administraliva no remitió ninglin expedienle a la Autoridad Investigadora. 
[" J 

CONStDERACtONES DE DE RECHO 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fo lio de la solicitud: 10111 oo013219 
Expediente: RRA 774711 9 
Com isionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Primera, En atención a la fracción 1, del articu lo 141 de la LFTAIP. este Comité de 
Transparencia analizó los oficios remitidos por el Pleno de esta COFECE , por la 
Secretaria Técnica y por la Dire<:ción General de Estudios Económicos, de los cuales es 
posib le advertir que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de la información requerida, 
no obstante, no se locallzó infOl"mación como la que requiere el sol icitante respecto de los 
puntos 2 y 4 de la sol icitvd, 

Segunda. Este Com~é no dictÓ medidas adicionales para localizar la informaciÓn 
declarada como inexiste!lte pOI" el Pleno de esta COFECE, por la Secretaria Técnica y por 
la DirecciÓn General de Estudios EconOmicos, ya que, de la búsqueda exhaustiva 
rea lizada, no se advirtiO indicio alguno que presuma la existencia de algun tipo de 
comunicaciOn emitida o recibida, entre el Pleno (inclu idas las ponencias de todos los 
Comisionados y la oficina Se<:retarla Técnica) y la Autoridad Investigadora emitidos desde 
el a~o de 2015 a la fe<:ha , que se encuentre relacionada con cua lquiera de los 
expedientes DE-011 -2010, CNT-004-2012 y CNT-05O-2015. Lo anterior, inciuyendo sin 
lim~arse desde lu~o cua lquier solic~ ud ylo intercambio de informaciÓn, documentación 
con constancias relativas a dichos expedientes. 

Asimismo, no se advirtió alguna remisión de expedientes por parte de la Dirección 
General de Estudios Económicos a la Autoridad Investigadora, 

Tercera. En razÓn de lo analizado en las consideraciones anteriores, no es posible 
ordenar la genera ciOn o reposición de la información requerida a las áreas se~aladas 
anteriormente, ya que no exi ste indicio alguno que presuma su existencia, 

Por lo antes expuesto. se procede a dictar los siguien tes: 

RESOLUTIVOS 

Segundo. Se confirma la inexistencia manifestada por el Pleno de esta COFECE, y por la 
Secretaria Técnica, relacionada con el requerimiento de algún tipo de comunicación 
emitida o recibida, entre el Pleno (incluidas las ponencias de todos los Comisionados y la 
oficina Secretaria Técnica) y la Autoridad Investigadora emitidos desde el a~o 2015 a la 
fecha, Que se erlcuentre relacionada con cua lquiera de los expedientes DE-011-2019, 
CNT-0Q4-2012 y CNT-05O-2015. en los términos sel'ialados en las consideraciones de la 
presente resolución, Lo anterior, incluyendo sin limitarse desde luego cualquier sol icitud 
ylo intercambio de información. documentaciÓn o constancias relat ivas a dichos 
expedientes 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fo lio de la solicitud : 1011 10001321 9 
Expediente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Tercero Se confirma la inexistencia manofestada por la Dlre<:ciÓll General de Estudios 
Económicos, relacionada con alguna remis.i6n de expedienles a la Autoridad 
Investigadora, en los términos 5oeI'\alados en las conSideraciones de la presen1e 
resolución 

• Oficio numero PRES-CFCE-2019-104. del veintiocho de mayo de dos mil 

diecinueve, suscrita por la Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de 

Competencia Económica, cuyo contenido se encuentra transcrito en la Resolución 

emitida por el Pleno del Comité de Transparerlcia adscrito al sujeto obl igado, 

mediante el cual se hace entrega de la información en versión publica y se confirma 

la inexistencia, del veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 

• Correo eleclrónico del dieciséis de mayo de dos mil dieciséiS, remitido entre 

funcionarios adscritos al sujeto obligado. 

• Correos electrónicos del diecisiele de mayo de dos mil dieciséis, remitidos entre 

funcionarios adscritos al sujeto obligado. 

• Correos electrónicos del diez de mayo de dos mil dieciséis, remitidos entre 

funclOrlarios adscri tos al sujeto obligado. 

• Correo eleclrónico del nueve de mayo de dos mil dieciséis, remitido entre 

funcionarios adscritos al sUjeto obligado. 

• Oficio número Pleno-BGHR·OO1-2019, del vemllcuatro de mayo de dos m~ 

diecinueve, suscrito por la Comislooacla Brenda Gisela Hernández Ramlrez. y 

dirigido al Comité de TranSparencia, ambos adscntos a la Comisión Federal de 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Follo de la solicitud: 1011100013219 
Exped iente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Compelencia Económica, mediante el cual se confirma la inexistencia de la 

información . 

• Oficio numero Pleno·AFR-2019·001, del veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. 

suscrito por el Comisionado Alejandro Faya Rodriguez, y dirigido al Comité de 

Transparencia. ambos adscritos a la Comisión Federal de Competencia Económica. 

mediante el cual se confirma la inexistencia de la información. 

• Oficio número CFCE-PlElJEMC·2019-001 . del veinticuatro de mayo de dos mil 

diecinueve. suscrito por el Comisionado José Eduardo Mendoza Contreras, y 

dirigido al Comité de Transparencia. ambos adscritos a la Comisión Federal de 

Competencia Económica, mediante el cual se confirma la inexistencia de la 

información. 

• Oficio número GRPV-Ol1 ·2019, del veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, 

suscrito por el Comisionado Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín, y dirigido al Comité 

de Transparencia, ambos adscritos a la Comisión Federal de Competencia 

Económica, mediante el cual se confirma la inexistencia de la información. 

• Oficio numero Pleno-EMC-2019-001 , del veinticuatro de mayo de dos mil 

diecinueve, suscrito por el Comisionado Eduardo Martínez Chomba, y dirigido al 

Comité de Transparencia. ambos adscrilos a la Comisión Federal de Competencia 

Económica, mediante el cual se confirma la inexistencia de la información . 

• Oficio número ST-CFCE-2019-030, del veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, 

suscrito por el Secretario Técn ico, y dirig ido al Comité de Transparencia, ambos 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: ComisiÓfl Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Follo de la solicitud: 1011100013219 
ElI.pediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

adscritos a la Comisión Federal de Competencia Económica. mediante el cual se 

hace entrega de la información en su versión pública. 

• OfiCIO número DGC-CFCE-2019·Q40. del veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

suscrito por el Oirector General de Concentraciones. y dirigido al Comité de 

Transparencia. ambos adscritos a la ComisiÓfl Federal de Competencia Económica. 

mediante el cual se hace entrega de la información . 

• • Vale de Préstamo de Expedientes del Archivo de Concentración. emitido por la 

Dirección General de Concentraciones el cinco de marzo de dos mil diecinueve, 

suscrito por el responsable del Archivo de Concentración, referente al expediente 

número CNT "{)37-2016. 

• Oficio número DGAJ-CFCE·2019-033, del veintiocho de mayo de dos mil 

diecinueve. suscrito por la Directora General de Asuntos Jurídicos, y dirigido al 

Comité de Transparencia, ambos adSCritos a la ComiSión Federal de Competencia 

ECOnómica, mediante el cual se hace entrega de la información en su versión 

pública. 

• Oficio número DGEE-CFCE·2019·002, del veinticuatro de mayo de dos mil 

diecinueve, suscrito por la Direclor General de Estudios Económicos, y dirigido al 

Comité de Transparencia. ambos adscfl!os a la Comisión Federal de Competencia 

Económica, mediante el cual se confirma la inexistencia de la InformaCión 

111.· El veintiuno de Junio de dos mil diecinueve. la parte inconforme presentó el recurso 

de revisión de trato, expresando al efecto lo siguiente' 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011 100013219 
El( pediente : RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauric io Guerra Ford 

Acto que se recurre y puntos petitorios: El que suscribe, Robeno Vizcaya Agui llón, con 
fundamento en la fracción I del articulo 148 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, interpongo recurso de revisión en contra de la dasificación de la 
información, la declaración de inexistencia de la Información y la entrega de información 
incompleta, con motivo de la solicitud identificada con el número de folio 1011 100013219, 
El 31 de mayo de 2019, a través de mi cuenta en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. fui notificado de la respuesta a la so licitud de información ("SAl") , número 
de fol io 1011100013219, a través de la cua l, el Comité de Transparencia, la Dirección 
General de Investigaciones de Prácticas MonopOlicas AbsoJutas, la Dirección General de 
Inves~gaciones de Mercado, la Dirección General de Mercados Regulados, la Dirección 
de Inteligencia de Mercados y la Oficina de Coordinación, todos de la Comisión Federal 
de Competencia Económica respondieron lo siguiente: Respecto al punto 1 de mi 
solicitud: ClasifICaron la información solicitada como reseNada., la raxón principal de 
inconformidad es el incorrecto a n ~lisis de la prueba de dalla, transgrediendo asl mi 
derecho de petición consagrado en el articulo 8 constitucional , ya que realicé mi solicitud 
de manera escrita, pacifica y respetuosa, sin recibir respuesta alguna. Respecto al punto 
2 de mi soticitud: No se me notificó respuesta alguna respecto al presente, lo que significa 
de manera indubitable la violación a mi derecho humano de petición y de acceso a la 
información. Respecto al punto 3 de mi solicitud: Se hace entrega de información 
incompleta y se reserva como información reservada , la razón principal de inconformidad 
es la existencia de elementos de convicción suficientes que permiten suponer que la 
información obra en archivos, tal como lo sustenta el criterio 07.17 del INA!. además que 
nuevamente la prueba de da~o fue analizada de forma incorrecta en perjuicio de mi esfera 
juridica, Respecto al punto 4 de mi solicitud: No se me notificó respuesta alguna respecto 
al presente, lo que significa de manera indubitable la vio lac ión a mi derecho humano de 
petidón y de acceso a la información. l a razón principal de inconformidad es la exi stencia 
de elementos de convicción suficientes que permiten suponer que la información obra en 
archivos, ta l como lo sustenta el criterio 07· 17 del INA!. Respecto al punto 5 de mi 
solic itud: Todas las direcciones manif,estan la inexister.cia de información. l a razón 
principal de inconform idad es la existencia de elementos de convicción suficientes que 
permiten suponer que la información obra en archivos, ta l como lo sustenta el criterio 07" 
t 7 del INA!. Por lo antenormente expuesto, el Oficio que cont iene la reSeNa de 
ir.formación, la nula respuesta respecto det punto 2 y 4, Y la inexistenCIa de la información 
Solicitada viola mi derecho de acceso a la información, y por tanto solicito por ta presente 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de CompelenCla 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Osear Mauflclo Guerra FOfd 

vla que se ponga a mi dispo'¡ciOn la informaciOn requerida a través de la solicitud de 
InformaCIón antes detallada, Para ello, se inSIste que, en caso de elOstl( mfOfmaci6n 
5efl5>lble, la misma sea testada Cabe recalcar que, el otorgarme la informacIÓn soIicrtada 
no representa Ufl riesgo real. demostrable. e identificable de perjuicio '¡gnlflCi!do al inlerés 
pUblico o a la segundad naaonal. pO< el contrario, el no ponE!f a mi disposiaón la 
informitClÓll que soliCIto en pleno etOrocio de mis derechos slgnlflca una medida 
desproporoonalidad que conShluye una YÍOIaoón dIrecta a mi derecho humano de acceso 
a la InfofTllación, consagrado en el articulo 6 constitucional y diversos tralados 
IntemaclOnales vinculantes para las autondades melCicanas, tates como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la Convención Amencana Sobre Dered10s 
Humanos (paclo de San José), entre otros. 

IV,. El vein tiuno de junio dos mil diecinueve, el Comisionado Presidente asignó el 

n(¡mero de expediente RRA 7747/19 al aludido recurso de revisión y. de conformidad 

con el sis tema aprobado por el Pleno de eSle InstitUlo, Jo turnó al Comisionado Ponente 

Oscar Mauricio Guerra Ford, para efectos del articulo 156, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

V,- El veintiocho de julio de dos mil diecinueve y con fundamento en los articulos 148 y 

150 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , el 

Comisionado Ponente, a través de su Secretario de AcuerdOS y Ponencia de Acceso a 

la Irlformación, acordó prevenir a la parte recurrente, en virtud de que de sus 

ma""estaciones no se advertia cuál era la inconformidad en relación con la respuesta 

brindada y que a través del medio de impugnación trataba de hacer valer: ra.lón por la 

cual. se requirIó al particular para que, en un término de cinco dias hábIles contados a 

partir del dia hábil sIguiente a la fecha de la notificación de dICho acuerdo, expusIera los 

motIvos o causas por las que estimaba que la respuesta brindada le causaba agravio, 
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Sujeto obligado ante el cual se pres entó la 
solici tud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fo lio de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

precisara sus puntos petitorios en re lación con la respuesta otorgada por el sujeto 

obligado. 

El uno de julio de dos mil dos mil diecinueve, este Instituto notificó a la particular el 

acuerdo antes referido a través de la cuenta de correo electrónico serialada para tal 

efecto. 

VI ._ El cuatro de julio de dos mil d iecinueve. este Instituto rec ibió correo electrónico por 

parte del recurrente. mediante el cual realizó las siguientes manifestaciones en vía de 

desahogo de la prevención antes rea lizada: 

El que suscribe. Roberto Vizcaya Aguillón, con fundamento en el articulo 150 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, desahogo en tiempo y forma 
ta prevención rocibida en mi correo electrónico el dia 1 de jutio de 2019, Con motivo del 
rew(So de revisión interpuesto en contra de la respuesta a la solicitud de acceso a la 
información 1011100013219, a electo de relerir a cuát información me refiero como 
incompleta. y a cual como inexistente. 

Considero incompleta la InformaciOn otorgada por la Dirección General de Investigaciones 
de Prácticas MonopOllcas Absolutas, la OirecciOn General de Investigaciones de Mercado, 
la OirecciOn General de Mercados Regulados. 

Por otra pane, considero como Indebida la d asif,caciOn de información por parte de la 
Oficina de CoordinaciOn, ya que nuevamente la prueba de dalla fue analizada de forma 
incorrecta en perjuicio de mi esfera jurldica , ya que no existe justificaciOn exhaustiva y 
congruente de que 1. La divulgaCIón de la información representa un riesgo rea l. 
demostrable e identificable de prejuicio significalivo al interés públ ico o a la seguridad 
nacional, 11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público 
general que se difunda, y 111 . La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perju icio Por el contrario , 
sin razOn just ificada alguna se transgrede de manera indubitable mi derecho de acceso a 
la información 
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Finalmente. es ineKistente la respuesta poi parte de la Dirección de Irlteligef\CIa de 
Mercad05. ya que tal como lo lOIicité en mi Solicitud de Acceso a la InformaciOn. requerl 
dicha irlformaci6n a todas las OIrecx;IOfII$ deparxllentas de la autoridad invesbgadora. de 
la eual es dependiente la Dirección (le Imeligenc:ia de MerCOOO$. 

Por lo arllerior. soliCIto que se tenga por desahogado el requenmlerlto formulado a mi 
persona y en el momento OportUf1O se declare como fumlado el recurso de revisiórl que 
llÍoIema mi derecho tlUmano de acc::1$O a la infOl'mación y se revoque la il'ldebida 
respuesta a mi soliCItud de acceso a la irlfonnación 

VII .- El diez de julio de dos mil diecirlueve, a través de su Secretario de Acuerdos y 

Ponencia de Acceso a la Información, el Comisionado POrlente acordó tener por 

desahogada la prevención de manera parcial, en virtud de que la recurrente no 

dEl$ahoga de manera puntual la prev~!rlci6n que le fuera notificada medlarlle proveido 

de veintiocho de junio de dos mil diecinueve. ya que se le requirió con el fin de que se 

senalara cual es la infOfTTlaci6n que considera incompleta, y en el desahogo de 

informacIÓn únicamerlte refiere que es la información Dirección General de 

Investigaciones de Prácticas Monop6licas Absolutas. la Dirección General de 

Irlvestigaciones de Mercado, la Dirección General de Mercados Regulados. Sin referir a 

que parte de estas respuestas está incompleta, de igual forma tampoco senala a que 

información se refiere como inexistente. Sin embargo, esto no afecta el resto de la 

inconformidad por lo que, se advierte que el recurso de revisión del resto de los puntos 

que nos ocupa fue presentado en tiempo y forma, y que éste cumple con los contemdos 

dispuestos en los articulos 146, 147, 148 Y 149 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. por lo que acordó la admisión del recurso de revisIón 

que nos ocupa y correr traslado al ComIté de Transparencia del sujeto obligado, a 

través de su UnIdad de TrarlsparerlCla, De igual forma, se orderlÓ poner a disposición 
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de las partes el expediente, para que dentro del plazo de siete dias hábites 

manifestaran to que a su derecho conviniera ; se hizo de su conocimiento que, dentro 

del mismo plazo, podrían ofrecer todo tipo de pruebas, con excepción de la con fesional 

por parte del sujeto obl igado, y que también contaban con et derecho de formular sus 

correspondientes alegatos. 

El primero de julio dos mil diecinueve. mediante correo electrónico, se noti ficó el 

acuerdo sef'la lado en el párrafo anterior a la parte recurrente. 

VIII. - El diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve. el Comisionado Ponente. a 

través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. acordó la 

ampliación por un periodo de veinte dias hábiles del recurso de revisión que nos 

ocupa, con el fin de que el Comisionado Ponente contara con los elementos suficientes 

para resolver el presente recurso de revisión y se allegue de la información necesaria 

que permita analizar, estudiar y resolver el fondo del mismo. 

En esa tesitura, no habiendo cuestiones pendientes por acordar en el presente asunto. 

se determinó el cierre de instrucc ión del presente medio impugnativo, donde se tuvo 

por precluido el derecho de las partes a remitir sus alegatos y manifestaciones 

correspondientes, al ser omisas en desahogar la carga procesal de mérito. 

El veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia. se notificó el acuerdo sef'lalado en el párrafo anterior al sujeto obligado, 

ya la parte recu rren te. mediante correo electrónico. 
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IX,- El veinl ilrés de septiembre de dos mil diecinueve, este Instituto recibió correo 

electrónico remitido por e l Coord inador Genera l de Conl rol en Materia de Transparencia 

del Sujelo recurrido, mediante e l cual realizó las siguienles manifestaciones: 

Derivado de la notificación de ampl iación de plazo para resolver el recurso de revisi6n 
RRA 7747/19, enviada a esta Comisi6n Federal de Competencia Económica et 20 de 
septiembre de 201 9, se tuvo conocimiento de la existencia del medio de impugnaci6n 
antes cilado en contra de este sujeto obl igado, ya que no se recibi6 notificación de la 
admisión del mismo en fechas anteriores y éste no aparece en el Sistema de 
Comunicación con los Sujetos Obligados como se muestra en la siguiente imagen: 

, "~._.===:::---=- "' "' _ .. _-

, 
• 

._.-r ___ I __ 

--. 

---== 
- = ':':-" = = = -"'- "" · .• • · .• • 

---- ---
Por lO anterior, solicito tu apoyo a efecto de que me sean enviadas las constancias 
necesari as del expediente RRA 7747/19 para conocer el número de solicitud impugnada. 
asl como los agravios del panicular, lo anteri or con la fi nalidad de estar en posib ilidad de 
rend ir los alegat05 correspondientes y estos sean tomados en cuenta para la resolución 
que se emita. 
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Económica (COFECE) 
Folio de la solici tud : 1011 t 00013219 
E)(ped iente: RRA 7747/19 
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X. - El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve. el Comisionado Ponente. a Ira ... és 

de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, y lomando en 

consideración la pelición del sujeto obligado. en donde se sol icitó se corriera traslado 

de las constancias del e)(pedienle RRA 7747/19 para conocer el número de solicitud 

impugnada, así como los agravios del particular, acordó de conformidad tal petición, 

e instruyó para que se remitieran los escritos del recurso de rev isión inicia y desahogo 

de la prevención. acuerdo de prevención del veintiocho de julio y acuerdo de admisión 

de diel de julio de dos mil diecinueve, y el acuerdo de admisión del recurso de revisión 

los cuales integran el e)(pediente RRA 7747/19. de los cuales se observan las 

manifestaciones de inconformidad de la particular. 

En relación a las manifestaciones del sujeto obligado de que hay un error en el sistema 

de comunicación con los sujetos obligados por éste Instituto, se solicitó el apoyo de la 

Dirección General de Tecnologías de la Información de éste Instituto Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. a efecto de 

que emit iera una opinión técnica respecto de dicha situación . 

El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia. se noti fiCÓ el acuerdo sel'ialado en el pa rrafo anterior al sujeto 

obligado, ya la parte recurrente, mediante correo electrónico. 

Xl.- El tre inta de septiembre de dos mil diecinueve. el sujeto obligado envió correo 

electron ico mismo al que adjunto oficio sin número. dellreinta de septiembre de dos mil 

diecinue ... e. suscrito por el Titular del Comité de Transparencia. dirigido al Comisionado 

Ponente. en el tenor siguiente: 
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Sujeto obligado ante el c:; ual se presentó la 
solic:;itud: Comisión Federal de Competencia 
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Expediento: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Osc:;ar Mauricio Guerra Ford 

ALEGATOS 

En su esenio, la <eCUfTenle sel'lala que 

(extracto del rec:;urso de revisión de mér~ol 

En esle sentido, esta Autoridad Invesligadora procede a realizar las siguientes 
manileslaciones 

, . Respec:;to al "inC:;OfTec:;to anallsls de la prueba de- dal'lo", se sel'lala que nte SUjeto 
obligado fundO y motivO la prueba de dal'lo presenlada por las ÁREAS 
COMPETENTES en términos de los artlculos 104 de la LGTAIP: 97, ultimo parrafo, 
102 y 11 1 de la LFTAIP, y el lineamiento Trigésimo tertero de los Lineamientos 
Genefales en Materi a de Clasificación y DesdasificaciOn de la Información, asl como 
para la elaboraciOn de vefsiones pUblicas (LINEAMIENTOS), t~ como se aeI'Ial6 en la 
RESOLUCiÓN. 

En ese senlido, esle sujelo obligado coIm(¡ los supuestos setlalados en el articulo 104' 
de la LGTAIP Y el lineamiento Trigésimo lefCef02 de fos LINEAMIENTOS, en cuanto al 
COfIIOf'lido material de la prueba de dal'lo. Al respecto, dicha5 normn Ml'!al<ln que la 
prueba de dal'lo debera demostrar: (1) que la divulgación de la información representa 
un fle5g0 real , demostrable e identificable de pe!juiclO signfficativo al inter6s pUblico: (11) 
que el Oe5g0 de pe!jUIOO de la divulgilClón supera el interés pUblico general de que se 
difunda, y (iii) que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el pe!juicio. 

En efecto, tal como se hizo constar en la RESOLUC iÓN, la prueba de dal'lo aCfediló 
que la Información que daba respuesta a la SOLICITUD eran los expedientes de 
investigación identificados como 10-002-2015 e IEBC-001-2015, los cuale5 se 
Of'lcuentran pendiente5 de resolución ante el Poder Judicial de la Federación. En eSle 
senlldo, se reitefa que, por lo que respecta al expediente 10·002-2015, el Irece de 
mayo de dos mil diecinueve se nollflcó a eSla COMISiÓN la admllllón de la demanda 
de amparo, radicada en el Juzgado Segundo Especializado Of'l Competencia 
EconórTIICB, Radiodifusión y Telecomunicaciones baJO el expedienle 28412(l19, por lo 
que toca al expediente IEBC-QOI-20 15, actualmente se encuentran pendienle5 de 
resolUCIÓn los jUICIO$ de amparo 1337/20 17, 133812017, 134012017 Y 135312017. todos 

, !le cita 
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tram~ados ante et Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especiat izado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Tetecomunicaciones. 

En mérito de to anterior. es que ambos expedientes se encuentran en un estado 
procesat que colma ta causat de clasificación prevista en la fracción XI del articulo 110 
de la LFTAIP y el lineamiento Trigésimo de los LINEAMIENTOS. Por ello. en la 
RESOLUC iÓN se acred~ó de forma expresa y con pleno apego a la normatividad en 
materia de transparencia (i) la fracción aplicable del articulo 110 de la LFTAIP, asl 
como el lineamiento aplicable de los LINEAMIENTOS: (ii) la ponderación de los 
intereses en conflicto; (ii i) el vinculo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurldico tutelado: (iv) las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaria una afectación. y (v) las circunstancias de modo. tiempo y lugar 
del dal'lo. 

En este sentido. lo dicho por el recUfTente carece de todo sustento y se torna en 
simples afirmaciones li sas, llanas y gratu~as. Lo anterior encuentra sustento en que es 
de explorado derecho qoo quien af"ma tiene la carga de la pf1.Jeb3,3 3s1 que, en el 
caso que nos OCUp3, el recurrente se lim~a a hacer afi rmaciones simples y sin 
sustento. En razón de lo anterior, se solicita que, por tratanoe de simples alegaciones 
sin medios de convicción que las acrediten, dichos argumentos sean desest imados por 
ese Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Adiciona lmente, cabe destacar que, tal como se senaló en la propia RESOLUCiÓN. en 
un momento posterior, cuando queden firmes las sentencias respectivas, podrán ser de 
acceso público. En este sentido, la probable afectación que pudiera derivar con la 
reserva será. en todo caso, temporal y acorde con una normatividad que es de orden 
publico e interés social 

2. En re lación con ~ argumento re lativo a "la nula respuesta respecto del punto 2 y 4", se 
informa que la respuesta a dichos numerales fue atendida por el Comité de 
Transparencia de la COMISiÓN , en razón de la competencia de dicho Comité para 
conocer y reso lver dichos numerales de la SOLICITUD. Por esa misma razón, el Titu lar 
de la Autoridad Investigadora dio respuesta a los numerales 1, 3 Y 5 de la SOLICITUD. 
En mérito de lo anterior, se solicita que dichos argumentos sean desestimados por 
carecer de sustento. 

3. Finalmente, respecto de las afirmaciones relativas a que "(respecto 111 PUflto 3 de mi 
solicitud.' (" .) La razón principal de inconformidad es la existencia de elementos de 
convicción sufICientes que permiten suponer qoo la infcxmación obra en archivos, tal 
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como lo sus/en/a el criterio 07-17 deIINAI, además que Iwevamente la prueba de dalla 
fue analizada de fOlma ¡'lCOITecta en perjuicio de mi esfera j"rldica", así como el 
relativo a que" respecto al f)l.mto 5 de mi sdicitud. TodilS las direcciorJes ma,úfiest8l1la 
inexistencia de información La razón principal de inconformidiJd es la existencia de 
eleme/ltos de convicCKJfl suriciell/es que permiten suponer que la información obra en 
archivos, tal como lo sus/en/a el cri/eric 07-17 del INA ,. se senala que dada la 
imprecisión y general idad del argumento del recurrenle , al no especificar con precisión 
a qué se refiere coo su dicho, se sol icita que sea desestimado al no relacionar ni 
especificar los supuestos "elememos de convicción suficientes" que sustentan su 
dicho. por lo que su argumento deviene en simples afirmaciones gratuitas. En efecto, el 
criterio 07117 seMla, en su parte conducente, que "La Ley General de Transparel lCia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Infrxmación Pública estilblecen el procedimiento que deben seguir los sujetos 
ol!ligilOOS cUilrldo la inform<JCÍór¡ solicitada 110 se encucn/le en sus archivos: el r;ual 
implica , (!TII,,, aIras cosas, que el Comité de Tmnsparencia confirme la inexistencia 
manifestada por las árws competentes que Ilubiesen re<Jlilado la búsqueda de la 
informoción: En dicho tenor, resu lt<J claro que este sujeto obl igado se cilló al 
procedimiento establecido por la legislación de transparencia pues, t<J1 como consta el"l 
la RESOLUCiÓN. ésta se fundó en los articulos 116 y 139 de la LGTAtP y sus 
re lativos 113. fracción 1. 141 Y 143 de la LFTAIP y se motivó en las respecti vas 
respuestas de las ÁREAS COMPETENTES. por lo cua l resulta daro Que ej argumento 
del recurrente es in<Jtendible 

Por lo expuesto y fundado, atentamente solicilO: 

Primero. - Tener por rendidas las manifest<Jciones aQul contenidas. 

Segundo. - Sustanciado el recurso, COl"lfirmar la respuesta de esle sujeto obl igado, 
col"ltenida en la RESOLUCiÓN. 
!i . 

XII.- El uno de octubre de dos mil diecinueve. el Comisionado Ponente. a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. al no contar con todos 

los elementos de cOl"lv icción que le permitan resolver e l presente recurso, citó al 

Comité de Transparencia, Unidad de Trans pa rencia o Unidades Administrativas 
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competentes , a comparecer en audiencia con el propósito de que presenlaran la 

información considerada como reservada en la respuesta. 

XIII.' El ocho de octubre de dos mil diecinueve. se desahogó la Audiencia de Acceso a 

Información Clasificada. en la cual compareció el Director de Análisis Jurídico. adscrito 

a la Direcc ión general de la Ofi cina de Coordinación de la Autoridad Investigadora del 

sujeto obligado, mismo que presento de Irecientos a trecientos cincuenta correos 

electrónico, los cuales contienen como dalos adjuntos aproximados once mil 

setecientas paginas de archivos adjuntos. enviados a y recibidos por diversos 

funcionarios adscritos a las Direcciones generales de Investigación de Practicas 

Monopólicas, de mercados Regulados, la Oficina de Coordinación y el Staff de la 

Autoridad Investigadora. mismos que contiene las !fneas de investigación. hallazgos 

encontrados, elementos de convicción que sustentan las imputaciones. las estrategias 

de investigación que dieron lugar a las actuaciones respectivas. asl como toda la 

evidencia encontrada durante las investigaciones. 

De Igual forma. se puso a la vista. una muestra representativa de la información al ser 

los mismos documentos en sus versiones preliminares y sus diversas modificaciones. 

documentos que se describen a continuación: 

• Correo electrónico del cuatro de febrero de dos mil quince. enviado entre 
funcionarios públicos det sujeto obligado. que remite documento en formato Word 
de asunto 'Orden de Visita de Verificación". 

• Correo electrónico del veintiocho de junio de dos mil dieciocho. enviado entre 
funcionarios públ icos del sujelo obligado. cuyo contenido remite documento en 
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formato Word de contenido Manifestaciones Particulares GAM y archivo 
ATIOOOO1.htm de contenido no visible. 

• Correo electrónico del nueve de septiembre de dos mil diecisiete. enviado entre 
funCionarios públicos del sujelo obligado. que remite documentos en formato WOfd 
de titulo "17-09-07 10-002-201522 cuyo contenido refiere la Orden de Visita de 
Verificación. "17-09-07 10-002-2015' cuyo contenido refiere la Orden de Visita de 
Verificación, y "17 09 08 10-002-2015 Oficio de Autorización". 

• Correo electrónico del veintisiete de septiembre de dos mil diecisiele, enviado entre 
funcionarios públicos de sujeto obl igado, que remite los documentos siguientes: 
' 17.09.15 10-002-2015 cuyo contenido da respuesta al escrito de Grupo 
Aeroméxico", "17 09 13 10-002-2015", cuyo contenido clasifica la información 
confidencial, y ' 26 09 2017 10-002-2015", memOfandum de solicitud de copia de 
información ele disco duro 

• Correo electrónico del treinta de octubre de dos mil diecisiete, enviado entre 
funcionarios públicos del sujeto obligado, que remite documento en formato Word 
de titulo "10-002-2015 SEGUNDA VUELTA". cuyo contenido refiere el dictamen final 
de ALAS 

• Correo electrónico del trein ta y uno de octubre de dos mil diecisiete, enviado entle 
funcionarios públ icos del sujeto obligado, que remite presentación en formato 
Power Point de titu to ' 01-002-2015 (ALAS)" , cuyo contenido remite TEMAS 
RELEVANTES DEL DPR. 

• Correo electrónico de veintidós de noviembre de dos mil dieciSiete. enviado entre 
luncionanos públicos del sUjeto obligado, que remite documento en lormato Word, 
mediante el cual se acuerda permillr el acceso a los PROBALES RESPONSABLES 
a determinada información en relación con prácticas monopólicas' 
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• Correo electrónico del cinco de diciembre de dos mil die<:isiete. enviado entre 
funcionarios públicos del sujeto obligado cuyo contenido remite documento en 

formato Word mediante el cual se da vista al escrito presentado ante Oficialía de 

Partes de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

• Correo electrónico de treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. enviado entre 
funcionarios públicos del sujeto obligado. que remite el documento en formato Word 
cuyo contenido refiere el "Envió de alegatos de la Autoridad Investigadora". 

DOCUMENTO. OESCRIPCION. 

Correos Expediente 10-002-20t5 

electrónicos Fe<:ha 
Nombres , correo d. remitente (Oirecci6n General " Investigaciones de Prácticas Monop6lk:as Absolutas y Oficina de 
Coordinación y el 51aft de la Autoridad Investigadora). 
Nombre , correo do' destinatario (Direcci6n General " Investigaciones de Prácticas Monop6licas Absolulils) 
Asunlo. 
Descripción do' documento q" ~ remite, asi <=0 ,,, 
observaciones de fondo de forma. consideraciones y opiniones y 
puntos d. vista " servidores públicos relacionadas 000 ., 
documento. 
Documento Adjunto descrito prelllamente. 
E~pediente IEBC-OOI-201 
Fe<:ha 
Nombres y correo del remitente (Dirección Genera l de Mercados 
Regulados. la Oficina de Coordinaci6n y el 5taft de la Autoridad 
InvestigadOfa) 
Nombre y correo del destinatario (Dirección General de Mercados 
Regulados, la Oficina de Coordinaci6n y el 5taft de la Autoridad 
Investigadora). 
Asunto. 
Descripción do ' documento qc. " remite. ,,' <=0 ,,, 
observaciones de londo de lorma. consideraciones y opiniones del 
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mismo 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Comisión Federal de Compelencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 10111 000 13219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

del agente investigado 
Estrategias de preoos del agCflte investigado. 
De$cnpciÓn de la investigación. con observaciooes opimones, 
estra~las y puntos de Vista sobre el dOCUfllCflto preliminar y 
procedimlCf1to. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que no existe diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que 

conforme derecho proceda. de acuerdo con los Siguientes: 

CO N $ t DERA ND OS 

PRIM ERO. El Pleno dellnstitulo Nacional de Transparencia, Acceso a la Infom1ación y 

Protección de Datos Pefllonales, es competente para conocer del asunto, de 

conformidad con lo ordenado por los art iculos 6°, apartado A. fracción VIII de la 

Constitución Poli ti ca de lo Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Octavo del Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la propia Carta Magna, 

publicado el siete de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación; los 

artlculos 3·, fracción XIII y el TransitOriO Primero de la ley General de Transparencia y 

Acceso a la InformaCión Pública, asl como los articulos 21 fracción n, 147, 148, 151 Y 

156 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, además de los 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Compelencia 
Económica (COFECE) 
Fo lio de la solicitud: 1011100013219 
EKpediente : RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

articulas 12. fracciones l . Vy XXXV, 18, fracciones XIV y XVI del Eslatulo Orgánico del 

Instiluto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prolección de Datos 

Personales, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiele de enero de dos 

mil diecisiete 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, este Inslituto realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimienlo del recurso de revisión. por tratarse de una cuestión de 

orden público y de esludio preferente atento a lo establecido en las siguier¡tes tesis de 

jurisprudencia, emit idas por el Poder Judicial de la Federación que a la letra establecen 

lo siguiente: 

Registro NO. 39557t 
Localización: 
Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VII I 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Pé9ina: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no. debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de 
garantlas. 

Quinta t:poca' Tomo XVI. pág 1518. Amparo en revisiOn. Herrmann Walterio 29 de junio 
de 1925. Unanimidad de 10 votos En la pUblicación no se mendona el nombre del 
ponente, 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
sol icitud: Comisión Federal de Compcleocia 
Económica (COFECE) 
Follo de la solici tud: 101 11000132 19 
Expediente: RRA 7747f19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Tomo XIX, pág 311 Amparo en rellÍ$lón 2651/25. Pllez de Ronquillo Maria ele Jesús 21 
de agosto de 1926. Unanimidad de 9 VOIOS. En la publieaci60 no se mer.ciona el nombre 
del ponente 
Tomo XXII , pag 195 Amparo en revlSloo t3Ot/24I1ra. Fierro Guevara IgnaCIO 24 de 
enero de 1928 UrnmimKlad de 10 votos En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente 
Tomo XXII , pág. 200 Amparo en reVlsloo 552/27. "C Fernández HI1O$ y Cla" 24 de 
enero de 1928. Mayoria de 9 votos Dlsidef1le. F. Olaz Lombardo En la publIcación no se 
menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII. pág. 248. Amparo en revi$ión 1206127. Cervecerla Moctezuma, S. A. 28 de 
enero de 1928, Unanimidad de 8 votos. En la pUblicaci6n no se menciona el nombre del 
ponente 
Nota: El nombre del quejoso del pnmer precedente se pubHca como H&rman en los 
diferentes Apéndices. 

Regis tro No. 168387 
l ocalización: 
Novena Época 
Instancia Segunda Sala 
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, O\cóembre de 2008 
Página. 242 
Tesis. 2a./J. 18612008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

APELACiÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OfiCIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 

De 105 aniculos 72 y 73 de la Ley del Tnbunal de lo ContellClOSO Admlnistrabvo del Distrito 
Federal, se adVIene que las causales de Improcedencia y sobreseimiento se refieren 
a cuestiones de orden público, pUM a través de ellas se busca un beneficio al interés 
9Cneral , al constituir la base de la regularidad de los actos adminIstratIvos de las 



In""'" ~.d.".1 "" 
T •• _ ". ....... .... ..,,,, ... 

t""'~"".' ... ,,,"" ..... 1< 
0"", p,_~~ . 

Sujeto o bligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federa l de Compelencia 
Económica (COFECE) 
Fo lio de la sol ic itud : 1011 100013219 
Expediente : RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos Cootra los que no proceda el 
juicio contencioso administrativo no puedan anularse Ahora, si bien es cierto que el 
articulo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conodmiento 
corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal , con el Objeto de que revoque, modifique 
o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formulados por el apelante. 
también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de 
Improcedencia y sobreseimiento son de orden publico y, por tanto, la Sala Superior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal estA facultada 
para analizarlas. independientemente de que se aleg uen o no en los agravios 
formu lados por el apelante ya que el legislador no ha establecido limite alguno para su 
apreciación. 

Contradicción de tes is 15312OO8-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008, Mayorla de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Angulano. Secretario: Luis Avalas Garcia. 
Tesis de junspn;dencia 18612008. Aprobada por la Segunda Sala de este A~o Tribunal, en 
sesi6n pm..ada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho." 

Ana lizadas las constancias que inlegran el presente recurso de revisión. este Instituto 

no advierte la actualización de alguna de las causales previstas en los articulos 161 , 

(causales de improcedencia) y 162, (causales de sobreseimiento) de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. En consecuencia. se procede a entrar 

al estudio el fondo del presente recurso de revisión. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constanc ias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado transgredió el derecho de acceso a la in formación publica 

de la parte recur rente y, en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la entrega 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sOlicitud: Comisión Federa l de Compelencia 
Económica (COFECE) 
Folfo de la solfcitud: 10111ooo13219 
E.pedienle: RRA 7747119 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

de la misma de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Por razón de mélodo, el eSludio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

sUjeto obligado de proporcionar la información solicitada se realizara en un primer 

apartado y. en su caso, las posibles infracciones a la Ley se trataran en capitulos 

independientes. 

CUARTO. Con el objeto de identificar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tra tamiento del tema en estudio. resulta conveniente referir la solicitud de información, 

la respuesta del sujeto obligado y el agravio formulado por el recurrente en su recurso 

de revisión. en la siguiente tabla: 

correos 
electrónicos, 
documentos, 
minutas, notas 

Prókticas Monopólicas Absolutas, La DlfecciÓl'l 

General de Inteligencia de Mercados. 
DireCCIón General de Mercados Regulados. 
Dirección General de Investigaciones de 
Mercado. la Oficina de Coordinación se"aló: 

MI l\aCe do! ... oonoom"",1O la cla.,ficaciOrI do! ¡¡, 
inlom'taco6n toIo1.~ ~ .. up*<llenlcl 10-«12· 
201$. como _. ,...".,._ por un ~rIodo de 

informativas, 
estudios. 
memorándums, 
presentaciones. 

es.critos de Un ._. en vir!Ud "" q ... .un no NI cauoaclo _. 
estrategIa u OpÍntÓl'l 1Od~ >el que el dI. trItCIt de miJ10 <lo 001l1'li ~ 
ylo cualquier tIpo de .. noI4>Cr) 11111 COMISIÓN " _ ""11_. 
comunicación ,-.. en el ~ Segi..onOo ~a<IO baJO el 

~. 2&4120'9 (JUICIO DE AMPARO) ......... " 1& 
erllllidos desde el 'e~ con el e>:¡)Itdcenle en <:O<TW!<11o 
al'lo de 2015 a la 

.-. la 

d .. ¡~ do! 
lnbma<:>On llO' parte 

de la 0Ik:i". ele 
Coo<d flllClO41 , l ' que 
nOJeV"met1te l. pruebo 
<le da<'lo 1"" _OzDM 
<lo form. O>cor,.,-;la en 
pe</UOO (le mi ... Iefa 
~. )'iI q ... no e.... "lItdiclo6n 
.><hauIbv. y 
""""l1"'lI de QW 1 
t.. """'v-aon de 11 
"'~~to 
un reI\IO , ..... 
ClemOfn~ • 
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0._ P", ... ". 

fecha, entre ," 
distintas ~reas 

dependientes de la 
Autoridad 
Investigadora de ta 
Comisión f ederal 

" Competencia 
Económica, ,", 
guarde relación con 

" expedienle 10-
002-2015 o ron • 
inicio " O"' 
investigación " contra " Aeromé xi co po< 
pr~dicas 

monop6licas , 
relacionado 00" " investigación d, 
mercados aéreos. 

2. T""~ 1" 
correos 
electrónicos, 
documentos, 
minutas. notas 
informativas, 
estudios, 
memor~ndums, 

presentaciones. 
escritos " estrategia u opinión 
ylo cualquier tipo de 
COmUnicaCión entre 

Sujeto obligado ante et cual se 
solicitud: Comisión Federal de 
Económica (COFECE) 

presentó la 
Competencia 

Folio de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

L. CIO$iflcac:iOr> ... r"lala<Ia se ""'za 00<1 fund.""",to en prejuOo .igI!iflcativo al 
los anlcutos lOO, 101 ""9'-""'" párraf<>, 106. Ir8<X1Ót\ 1. y irlter6. pútoIico " a ~ 
"3, fr8<X1Ót\ XI <le l. Ley o...neral <le Tran.parencia y seguriMd nacional, II 
Acceso a la InlormacoOn PLlbIic.a ILGTAIP) 97. 96, El riesgo <1e p&rjutdo 
Ir!lC:(:ión 1, 99. ""9uMO parralo, 100 y t lO, ~ XI, <le - supondrt. , , I~ FMefal ~ Transparencia , -~ • , dMJlgaciOO supe;a el 
In''''m~ PUblIca (LFTAlP) , n i oomo los ""'a,,,,en,os irlter~s polbtlco general 
Octm. T,;g.e';'nQ , Tngtoimo ~"' ~ m que ... difur>da, y 111 
L"'amrernos Gene<a~ . en Materia <le Cla. focaciO<1 y " iml'ación ~ 

Desdasi,_ <le la In'ormación. asl como para la a<!<>CUa al pn rtipio <le 
elatx:tacrón <le v"'''''''- polblicas jLlNEAMIENTOSj prOprJ<ci::>n8ltdad , 

~e ... nt3 ., -Final"""" ... , reserva - .. ~ ~~ _. restrictiVO 
propo«:ÍOl1.1 tooa .... , que, por tratarse <le una reseN' ~1J.Ie par-a eVItar 
en razOn <le ""a inve.tig8ClOn que asta Intlmament" • ""~. •• • 
,eIacionada con un expediente j<¡ditiaI. ou da. if.cadón cootrllrio, ,. 'u~ 
es 'em¡l()flll. ya que la........". """M ha cau&ado estadO, just.lic8oo ,,~ • 
por lo que, en un momento pos_, t",,",án acceso tnln$9"_ (le mane<a 
<lUiene. tengan int",h juridk:o. $aM:l po< la inbma6ón ~abIe mi <lered>o 
oe cark"" OO<Ilióencial Solo o:teBPt*s <le qU<ldar fimre ~ ~ • " .. re$.Oludón que en Su caso CO<fespond8, ¡XXIra oer do ;"'ormación 
acceso pojt)Iico, """"'" po< la in'orm~ coot<tenoal En 
nle _ , .. proll_ afecta<:tón 11''''' pudiera <ierNar 
00<1 la re ........ a 1Ier1I, en t<xIo caoo, lemporal y """"do = 
""'" flOffllóItividad que es do ",<len pi¡btioco e imeré. 
social ' 
Ponencia " a CIIf90 do! la Com .. K>nad3 Brenda Gi ..... 
H<>mández Ram¡,ez. med lanle olido número -BGHT '{) \ 1·2019, <le fed1a 2~ <le mayo de 2019. 

1 1 
~ ~. de su oonoc:in,,,,,,ro 11'00 esta Pooenda e. 
competente pala 81erlder la so/ic¡tue "" co,,¡~ CM 

/o estal>iflcido "" !o;o; arrlctJios 3. 1racci6tJ VI Y 25 "" la No exp<esa og,-avio 
Ley fe<Jeral "" Competencia Económica (LFCE) ". 
¡¡&ea(x¡ XII, XII! <JeI Estatuto O<gllnico <JfJ eS/e Con"~ 
(Es/aturo) 

Se ",/coma que ..., (eaJ,,!> una M$Q'ueda exlOSU!l/IVa <le la 

ifi fotm<>Cl(jn soIic4. da en lOS a",',,_ <le asta ""K)a4 
a4mimSlroJ,va, lo CU¡,J aba"'" 8 p9fl1f del """,¡i:;!m:o do 

ocwI>ro "" dos mj di'K'JSIJoS, 11''''' es /e /ecIle " piifftf 00 la 
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al "'Ieno (induidas 
las ponencias de 
todos ,,, 
Comisionados y la 
oficina 
Técnica) 

Secretaria 

, " 
Autoridad 
Investigadora 
emitidos desde ej 

ano de 2015 a la 
fecha, que 
encuentre 
relacionada ro" 
cualquiera '" 

,,, 
expedientes DE-
011-2010, CNT-
004-2012 , CNT-
050-2015, Lo 
anterior, indu~endo 

sin limitarse desde 
luego 
solicitud 

cua lquier ,,, 
intercambio de 
información, 
documentación o 
constancias 
re lativas a dichos 
expedientes, 

Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud: Comisión Federal de 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 

presentó la 
Compelencia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

cual fUI d<)signada oomo ComJ5KlfI1tda, 8 18 fedI~ ~ 

re<;epeiOO de la so/ic¡lud 00 "' fOfTl'la6ón, $fll 1oc8~zar 

ning(m tipO 00 comllllic9Ció<, entre el Pleno y "' 
Autoridad In""Shgl>(J/;xa, rorolO)(lICS a Jos e<{>6diemes 
DE.()!r·20II, CNT.Q04-2012 Y CNT.()5Q.2015, En eS/e 

senlKJo mllniliesro qoo "' ;"tr::mJoc.l<> $OIicilooa es 
InexlsIDnl • . 
I I 

Ponencia 2, a ca.-go 001 Corroisionaoo AJe¡ar>dro Faya 
ROdrig""z, media nte ofiOo numero Pleno-AFR-2019--
001, de fecha 24 ele mayo de 201S 

I I 
Se hl>Cll 00 su ~ie"lo que 85la f'o¡>O)(I(;ia es 
compel",,'e para ._ la soIicili1d d<) co"'ormidlKJ COO 
j¡¡ e.lablocido "" /os anl<;uIo;¡ 3, ~acClÓl1 VI y 25 de lo 
Ley Fede<aI 00 Ccmperenc;" Eco,'<!v1llca (lFCE) 14, 
trtK;Ci(Jn XII, XIII ClCI ESIMulO C!rglJnico 00 esta Comisó, 
(ESlatuto) 

s.. ;"I'om!a q"" se "",,'tÓ u"a búsqutl\lo exMusliva do la 
~,fomIadóI, """""ooa 0)(1 lOS arch;'(l$ tIoe osla unld<Jd 

llÓ'1'>f>iSlrarrva '" c ual 8baml a ~Mt del ",,"',e 00 a/)fÍi 

00 dos millbedS>ela, """ e. 18 ff1C/la a ~811" 00 18 cual 
Sil r~lJfv;) mi """"l)t""".,IIIO como ComrSlOO800 por '" 
Senado do la Rcp<iNica. a 18 ff1C/l. do mc<>pci<ln 00 ,. 
SOlicitud CIC ;"l'om!flCIÓfI, sin /oca~'tar nitlgÚII t>po 00 

comUniCación /!fIlre el PIe"" Y la AutontJad 
Investogador8, reMemes • lOS a'pedomles DE~ff-
2011. CNT·004_2012 y CNT..IJ5O.2015. En e5l .. S<Jnrk/o 
m"",f,,,"o q"" 111 inf(Jm,9Ció<! SOOo/<J<li> os ;".>:;518"1<>. 

I J 

Ponencia 3, a cargo ~ eom.""nado Jost Eduaroo 
Mendoza Contre",s, me<!i.)rrte olb> """""o CFCE
PLElJEMC·2Q1!).OOl de 1ecN. 24 <le ma)'O de 2019 

I I 
Se"""" 00 su COOOC>mi<Jnto que, con fVllda"",,"o "" /os 
IlIllculOS 3" fr1l<1:ó'l VI f 25 00 la ley F_raI 00 
C<!mpolond. Econ<lmoc8, 14, frtK:<;:iM XIII 001 E$I~/u1O 

P~n:o 61 de 100 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solic itud: Comisión Federal de 
Económica (COFECE) 
Follo de la solicitud: 10111000132 19 
Expediente: RRA 7747/19 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Otyénioo <le ..."ra C<;xn¡si(I¡ y ~9 001 Rltglamento <le 
TranSp8rltflCi<l y Acre", a la Inform/JCl6(l Púbka y 
Prou"xlÓfl do 0<0100" ""rsooales <le es:a Comisión, esta 
Unidad Adm""slrawa 8. """'P"tente para liIMder el 
{J<JnlO 2 <le l. so/idI<Jd <le mérItO. No OlJs:""res .. h_ de 
SU """",,",,/ell1o que en los archiv<!$ do a.la Urrided 
Admin¡;;lrariv. r>O .... """""'!rO fIin<J<ma "I~ 
rfllaaonl>da CM el PrmlO 2 de la soIicM a<l O"OmI>fJfo. 
[[ 

p~ 4, a ca rQO del Com,..,..,ado Gusta"" Rodfigo 
P&r&~ Va\;le.~n, med,ame oficio nl.mefC GRPV"()11· 

2019 "" lecho 2~ "" mal'<> <jo :W19 

[ [ 
Se h_ do su r;ooocomÍltf¡Io o"" esta PoI:>rIDc>a es 
oompelfN>t8 plKa alender la «*irud de mMito "" 
coolormi<lad CM lo dispuesto "" el arflculO J, Ir.cdón VI 

de la Ley FfJOOraI de Competeno\l/LFCE/, IISI como"" 
,.,¡ MIcuIo 2, IrItCCil';n )()(Vfll <iOJ Ro-gIamenlo <lo 
TranSparr:tr>C ... t Acc6so .. 18 In/om18C1ón PUlni;;a y 
~ <le O .. tO$ PersonaJes de la Ccm-siórJ f_rBl 
de Compe/onda Etondmica 

S6 ;,,,,,,,,,. 81 scI1C~""te Qua el di. , do mano <le 201~, 

el qUf! suSCf>!><> tomO e/ C/lfflO o:mc> Comision<ldo "" la 
COFECE, Al nJSpedo, "" coof<Xmldad coo la so/iciIud 
pre-'11>da oo. Unidad AdminIOlmllva realitO u"" 
IJúsqU&da exh8ust .. a an SUS 81f;:hNOS y rosu~o ia 
inexiste""", da lB H'JformlfC>lYl sakitada CMsisteme en 
"( i COIfOOlJ .....,tron;cos, ""'<;urr>en/O$, mmu/as, notas 
informal.-as, estudiO$, memor4Mums, p rasent"""""'. , 
eSUltO$ de esr"'legra u Opinio<l8s ylO cualqUier tipO 00 

comunieación ""',,, el Pleno lincl<J«Ja. las poner>ci8. de 
IC>dOS lOs ComiSiM!Jdos y la <>1'idt1a Socrelarla T<!alieB) y 
l. Aulrxidoo Invwt'IJadoI'8 em~iOOS "",do el lJ/lO de 

2015 B la 1ed18 (. ). LO anl"''''', incJuy<>m*J silI l 'millJ'"" 
deSda lue¡¡o CUI>iQU/eI ~ud W" ;mcrcam/>K;l 00 

mlotmadón doC<Jme"t8CtOr! o coosl ... "",a. rflla1JVa. a 
dichos eXIJfldien te,," En WI;>C1<ln a 10$ e'pedlo"'6s DE· 
01 1·2010, CNT..()()4.2O' 2 r CNT..{)5().201~ 
(.J 
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Sujeto obligado ante el cual se 
sol icitud : Comisión Federa l de 
Eronómk:a (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011 100013219 
Expediente: RRA 7747/19 

presentó la 
Compeleocia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

PoMncoa s, • eergc lIeI Comooonado Je .... IgMOO 
Na"""" Z.....-, _lile ofao ...-., PI&no-JINZ· 
001·2019. "'" feQ,. 17 "'" mayo "'" 2019 

I I 
IV ,.~ JI dt:wrIY _ JI ~ <Ola búsque(II> 

... nau.s/nl. en Io:s ..vv-.,..sI' ...,.,.,.,. -..smo1iV, . 

.... ~t. nng(ItI /:JIO de <XIf\'IIN>IC1ICÓ"> ""¡,-• • sta 
~ yldl A~~if'nIfi~ desde tII8fkI 20!~ 
a le r.ctIa, retetltlles • ros expedl8n16S DE{)!!·20!! 
Ci'lT -004_2012 t CNT -O!íO-201 S En es~ s.m!¡(/(¡ 
",,,,,,r;.,<lO que 111 ;"'G>'m«,IóI, S06CiI_ eS ¡".>o¡ste"I •. 

I J 

Pooenaa 6, • cwgo lIeI Com,IionaOo Eduarc!o MartlMZ 
e_. mecItanI. <>!tCIO ...:.me.o PWIo-EMC-201~11 . 

<le fecha 2~ <le mayo". 2019 

J J 
__ . mao>tieafOque"" POI ....... ~ U 

~ pM' ......... " """"" 2 de le JOIIcoIud. en 
_ ~ .. ~ lo .-.!<t dtN",_ de ..... 
fHj~.x_ dele ~ ~ 111m 
etCIIM» de 1St. t/fIfdMJ A_!lva ",$UlO 1(1 

~xtSl~ df ()o;/tI fllomt..:>ón. /Qt1a ""'2 que 110 

exlS!<ttl CI:ltr1IOS ~ docurnetI!o.t "' .. MU, ""'U 
""0nn8~'V", .. _, me<rOO<llrJ<luml. _I"""""S, 
eS<ri'os r1fl eflr .... ~ u opin¡ón yA:> cua/q<;"" II{)O de 
C<VI1u"lCac>óN .nrre ti Pf61>O (l-lduidas 1M pOf,endIIs de 
rO<IO.! Io:s ~CIO.f Y le otIc;w>. SlJafl/81ia r8(;T)jc.) y 
I<! Awondad ltik'6S1If1&do1a emi'.o::It:).S desde ti GIIO de 
20IS ~ le IWta. que H """"""'6 ,611OCionaw COfl 

~ de lOa .x~ DE·C/ 1-2010. CNT-004· 
2012 r CNTQ.lO.20!S Lo anIMOf. ""'*')'etIdo "' 
___ 11"90 ~ .sok>fud ~ .. ~ 

de~ __ OCOfl"_~'" 

dicIm ... pec:lonfH 

la Secretaria Técnica Y sus Duecciones 
Generales manlfeslarOfl lo siguiente 
[ J 



Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud : Comisión Federal de 
Económica (COFECE) 
Folio de la sol icitud : 1011100013219 
Ex pediente: RRA 7747119 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente : Osear Mauric io Guerra Ford 
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¡nfo ........ y p.,W«""' .. 
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3. Cualquier oficio, 
COfTeo electrÓnico y. 
en general, sol icitud 
por parte de 
cua l qu~r 

funcionario adscrito 
a la Autoridad 
tnvestigadora por la 
cua l solicite el 
acceso a 
expedienles 
conCE!!1trac iones O 

cua lquier otro tipo 
de procedimiento a 
cargo de la ofreina 
de la Secretaria 
Técnica desde el 
ano de 2015 a la 

Al respeclo. la l"rorm9CJ6n es ..... iS/""le en viftvd 00 
que"" existe romumc/lCJ<lfl aJgun8 "" ~e /1) Ofidna del 
S8cntlario T<kf>ico Y la A~ In WlStogadOro de la 
COFECE. en el pOOoOO oompllmdido del primlHO 00 
enero de dos mil quiocfJ aia/ICfJ 00 llbnI de dos mil 
di&c:o-lUOvtl (le<:ha en la Que $6 p.e.wnro la soIdv<! q,,,, 
fIQS ocupa), que se <Jf>W8f)/11I ~8 con las 
e'pedHJr¡les DE.(Jl l -20! O. CNT.()()4·20 ! 2 y CNT.(J!S(!.. 
20 ! S 

la Dirección General de Invesligaciones de 
Prácti cas Monopólicas Absolutas: 

r~ ~nte ~ .. acceso a la slguiente 
in"""'""",". eon v~ PÚbri:;.o. <!ig.taliuda. , 
conIi .. te<1te ", mernorándurns ~ una fld1a ÓIl p<tOtamo 
ÓIl diver$os eXpe<llf!nle', 

La Dirección General de Investigaciones de 
Mercado: 
resulta p-roce<Iente cor><:eó&r .. ..:ceso • la ~te 

in!ormadór\. en \I1!WOrle' pút>koas <!ig !lali;zlldas. 
COOS<Ste<1t. ", memorMelums y f.::Mas <le préstamo <le 
diversos expedie!1te. 

fecha, O · G r.~~-c;;;;¡;;;"," ireCClón eneral de Mercados Regulados 1--------1 
4. Cualquier sel'laló: 
correo. nota, minuta 
o documento en 
donde conste la 
remisión de 
expedientes 
parte de la '" ofIc ina 

OJalqllief 01.00, coneo eIe<:trórIiro y, en ¡¡<!ne,aI, soIiot>Jd 
por parle ÓIl cualq<.Oer fU r><XlnaflO 00""'"0 a la Autor<loo 
In.esvgaclo<a por la cual 50IicIte el acceso a los 
. ' ped"' "te. <le c:or.cet>tradone. o cuaIq""" otro tipo <le 
~ooedimtento a "" '9" ÓIl 18 ofidn . <1<1 ta Secre!arl. 
TktYca <1<1_ ~ .r.o _ mol qu.,oo , 13 l&d1a <1<1 la 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Comisi6n f ederal de Competencia 
EconOrntca (COfECE) 
folio de la solicitud: 1011100013219 
EJtpedlente: RRA 774711 9 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra ford 

r;¡"c;--I".c-'S"=:;o,_I"._,,".T..~o'k'~""C;; <le rlcrmedOn, " enQDn1rarm los soguoentll'J 
T éc;nica respecto de ~Of QI,II " -.gen en \/&/I0I601 ek;co;,~ ya 

q..o6 el C ~ lIIigo6 l. enttegll por Inte<ne1 en la 
asuntos que sean pIaUfortrlll _.1 <le IrIll'llPl"eroo y respecUI <le los 
de su oompe1encoa cuales esI.I 0._ o.ne .. <le Mert:odos ~_ 

(p eJ ........... tot>wo)o, <Ie .. ........:.n Pútika 

ooncentracoones) a 
la Autoridad La OfiCina de Coordinación se"aló. 

Invesbgadora 
emitido desde 
al'lo de 2015 a 
lecha, 

Con "'_ en los a'licuiot 43. ,*,alo q..ooto. \29 
132 Y 133 <le la lGlAlP. &I,"xI<> p.a¡rra!o. \30, cu.m 

el ¡:>arralO, 135 y 138 <le la LflAIP Y 60 "'" 
la REGLAMENTO le le lXIf\'IO<'Ib al SoiIotante que la 

;"fotmaQón toIicIIaOa, le NI klc¡¡'z;Jd(l y re .... ta 

CCc;¡;,",;;1".'~:c.'~E.'CO<IOI!óe< IIU &e>:e1O 5, Cualquier Dirección General de Investigaciones de 
correo. denuncia 
llnónima. 
documento, nota. 
memortmdum o 
minuta que se haya 

Prttcticas MOIlO¡>Ólicas Absolutas. La Dlfección 
General de Investigaciones de Mercado. la 
Oife<:ci6n General de Mercados Regulados. 
Oirecá6n Gener;tl de Intehgencia de 
Mercados, la 0fiCI1'IiI de Coordinación 

reabióo en la setlalaron 
Autoridad 
Investigadora 
presentado por 
cualquier persona 
re lacionado con 
posibles práclicas 
monop6l1cas en el 

mercado de 
servicios aéreos 
reabJdo desde el 
al'lo de 2Q15 a la 
fecha y que Ilaya 
dado lugar al irMOO 
de invssligacoOfle5. 
Inlormar sobre 

o. \XII¡I()¡,,_ C()r'IIOf arliOJIOf 43. ~!o qunto 44 
fra<:oOn 11 , Y 138 <le lIi lGlAIP. Y 64 5el<'lo "",rrafo. 65, 
fra<:oOn 11, Y ,., doIIl.IlFlAIP, r 25. IfIlCClÓn VI , r 65 del 
REGlAMEmo, 0$111 ~RECCjÓN GENERAL nao. <le 
su \XII lOCO illentO la iIlQx;$10i"1C13 d~ la .,!ormao;j()n 
s.cMlCitad. 

cualqe'·"'''-___ ..JL 
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procedimiento q" 

" encuentre '" vigor o que ya haya 
conduido. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica {COFECE) 
Fo lio de la soticitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

El sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta inicial al argumentar que la 

clasifi cación como reservada se encuentra justificada. adicionalmente hizo 

manifestaciones respecto de la inexistencia de la información, la cual debía 

confirmarse 

Las situaciones expresadas. se hacen fehacientes de las actuaciones del e)(pediente. 

referentes a la solicitud folio 1011100013219, la respuesta y el recurso de revisión que 

obran en el mismo, a las cuales se les otorga valor probatorio pleno. y serán 

analizadas, en términos de lo dispuesto por el criterio emitido por el Poder Judicial 

Federal que se inserta a continuación, de observancia obl igatoria para este Inslitulo en 

términos de lo que dispone el artículo 217, de la Ley de Amparo: 

Epoca: Décima Epoca 
Registro: 150064 
Instancia: Tribunales Colegiados de Ci rCU ito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro IX. junio de 2012. Tomo 2 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1.50.C. J/36 (9a.) 
P~gina: 744 

PRUEBAS. SU VALORACiÓN EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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Sujeto o bligado ante et c ual se presentó la 
sol icitud : Comisión Federa l de Competencia 
Económica (COFECE) 
Follo de la sol icitud : 10111oo01321g 
Expediente: RRA 774111 9 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

El arllculo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que 
los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporlen y se admitan 
en una controvel'Sla judICial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la 
valoraoón ¡urldlCa realizada y de su dectsión, lo que Slgmfica que la valOfación de las 
po'obanzas debe estar dehmitada por la lógica y la eXpenencla, asl como por la conJOOCIÓn 
de ambas, con las que se conforma la sana critICa, como producto dialéctiCO, a fin de que 
la argumentaCIón y decisión del juzgador sean una IfflIdadera expresión de jllSticia. es 
decir. lo sufiCientemente contundentes para justificar la determinaCión judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjeti~id ad del juzgador, con lo cual es ellidente que se 
deben apro~echar "las m:u imas de la experiencia". que constituyen las reglas de vida o 
~e rdades de sentido comun. 

Una vez expuestos los hechOS que generaron la presente controversia, cabe destacar 

que el recurrente unieamente expreso agravio en contra de la reserva invocada por la 

OIlClna ele Coordinación, relacionados con el punto 1 de la solicitud de información, en 

este sentido podemos concluir que no expresó inconformidad co n la informaciÓn 

recibida por parte del Su jeto Obl igado a tos puntos 2, J 4 y 5 de la sol icitud de 

info rmación. Por tanto, diChOS aspectos de la respuesta se tienen por consentidos de 

manera tácita. 

Tales determinaciones se sustentan en los siguientes criterios emitidos por el Poder 

Judicial de la Federación: 

NO Regisuo_ 204,707 
Jurisprudencia 
Matena(s) Comun 
Novena ~poca 
In"anca Tnbunales Colegiados de CirCUito 
Fuente Semanario JudiCial de ~ Federación y su Gaceta 
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11, agosto de 1995 
Tesis: VL20. J121 
Página: 291 

Sujeto ob ligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la sol icitud : 1011 1000132 19 
Expediente : RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauric io Guerra Ford 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. 

Se presumen aSl, para los efectos del amparo, los actos del orden c ivil y 
adm inistrat ivo, que no hubieren s ido reclamados en esa vla dentro de los plazos 
que la ley sel'iala 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAOO DEL SEXTO CIRCUITO. 

No. Registro: 219,095 
Tesis aislada 
Mate.-ia(s): Común 
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
IX, junio de 1992 
Tesis: 
Página: 364 

CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. 

Atento a lo dispuesto en el articulo 73, fracción XI I, de la Ley de Amparo, el juicio 
consti tucional es improcedente contra actos COI1sentidos tácrtamente, reputando como 
ta les los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los articulos 21,22 Y 218 de 
ese ordenamiento, excepto en los casos cons ignados expresamente en materia de 
amparo contra leyes. Esta norma jurldica tiene su explicación y su fundamento racional en 
esta presunción humana: cuando una persona sufre una afectación con un aclo de 
autoridad y tiene la posibilidad legal de Impugnar ese acto en el j uic io de amparo 
dentro de un ptazo perentorio determinado, y no obstante deja pasar el término sin 
presentar la demanda, esta conduela en tales ci rcunstanc ias revela conformidad 
con et acto . En el ámbito y para los efectos del amparo, el razonamiento contiene los 
hechos conocidos siguientes: a) Un acto de autoridad ; b) Una persona afectada por tal 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solic itud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011100013219 
El(pedientc: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Oscar Maurido Guerra Ford 

acto; c) La posibil idad legal para dicha persona de promover el Juicio de amparo 
contra el acto en mención; d) El establecimiento en la ley de un plazo perentorio 
pel ra el ejercicio de la acción; y e) El transcurso de ese lapso sin haberse 
presentado la demanda Todos estos elementos deben conwmr necesariamenle para la 
validez de la presunción. pues la falta de alguno impide la reuniÓl'l 00 lo indispensable 
para estllTlar el hecho desconocido como una consecuencia lógica y natural de los hechos 
conocidos. As'. ante la ,oe.iSlenOa del acto de aulondad laRarla el ObjelO sobre el cual 

caer la acoón de consentimiento. SI no hubiera una persona afectada fa~aria el 
sujelo de la acdón; si la ley no confiere la posibilidad de ocurnr en demanda de la justicia 
federal , la omisión de lal demanda no puede selVir de base para estimar la conformidad 
del afeclado con el acto de autoridad, en tanto no pueda encausar su meonformidad por 
ese medio: y si la ley no fija un plazo perentorio para deducir la acción de amparo o 
habkl!ndolo fijado éste no ha transcurrido, la no presentación de la demanda no puede 
revelar con certeza y claridad la aquiescenCia del acto de autoridad en su contenido y 
consecuencias. al subsistir la posibilidad de entablar la contienda. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Acotado lo anterior, tal como se SCI'Ialó en párrafos precedentes el motivo de 

inconlormidad va en caminado en conlrovertir la claSificaCión adUCida por la Oficina de 

Coordinación respeclo de Todos los correos electrónicos. documentos. minutas. notas 

informativas, estudios, memorándums, presentaciones, escritos de estrategia u opinión 

y/o cualquier tipo de comunicación emitidos desde el año de 2015 a la fecha. entre las 

distintas áreas dependientes de la AutOridad Investigadora de la Comisión Federal de 

Competencia Económica, que guarde relación con el expediente 10-002-2015 o ecn el 

Inicio de una investigación en contra de Aeromél(ico por prácticas monopólicas o 

relacionado con la in'JestigaclÓn de mercados aéreos, 

En este entendido, lo procedente será anal izar la tegalldad de la respuesla Impugnada, 

a fin de determinar si con la misma el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

la información pública que le asiste a la parte recurrente y si. en consecuencia. resulta o 

no fundado el agravio del part icular, 

Para tener un mejor panorama debemos recordar que el Sujeto Obli9ado en la reserva 

de invocada seilaló que la clasif icación de la información solicitada es respecto al 

expediente IO-tl02-201S, como totalmente reservada por un periodo de Ires afias. en 

virtud de que aún no ha causado estado. toda vez que. el dia trece de mayo de dos mil 

diecinueve se notificó a esta COMISiÓN ta admisión de la demanda. radicada en el 

Juzgado Segundo Especializado bajo el expediente 284/2019 (JUICIO DE AMPARO), 

la cual está relacionada con et expediente en comento 

Con la finalidad de dilucidar la materia del presente medio de impugnación , se citó al 

Sujeto Obligado a la audiencia de Acceso a la Información clasificada. de la cual se 

desprendió esencialmente lo siguiente: 

• Las documentales que atienden la solicitud de información con número de folio 

101 1100013219 son aproximadamente de trecientos a trecientos cincuenta 

correos electrónicos y un aproximados de once mil setecientas páginas en 

arChivos adjuntos enviados a, y rec ibidos por. diversos funcionarios adscritos a 

las Direcciones Generales de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 

Absolutas, de Mercados Regulados, la Oficina de Coordinación y el Staff de la 

Autoridad Investigadora. re lativos a versiones preliminares para revisión y 

reso luciÓn '" atenciÓn , ,,, siguientes: 

firmados por el Titular de la Auloridad Investigadora, que forman parte 

integrante de los expedientes de investigación 10-002-2015 e IEBC-00 1-2015, los 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
so licitud: Comisi6n Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Follo de la solicitud : 10111000132 19 
Expediente: RRA 1747119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

cuales se encuentran pendientes de resoluci6n ante el Poder Judicial de la 

Federación 

En este sentido. en atenciófl a la clasiflcaci6n señalada por el Sujeto Obligado. en la 

cual se invocó la hipótesis del art iculo 11 0. fracción XI. de la Ley. debe traerse a 

colaci6n: 

"Articulo 11 0. ConfOffi1e a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como 
Informadón reservada podra dasificarse aquel la cuya publ icación ' 

XI. Vulnere la coodUCCIón de los E~ped;entes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio. en tanto no hayan cau$ado estado;' 

Conforme a lo anlerior. se establece que podra clasificarse como reservada aquella 

'nformación que vulnere la conducción de los expedienles judIciales o ele los 

procedImientos administrallVOS seguidos en forma de juicio. en tanto no hayan causado 

estado. 

Por su parte, el Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Oesclasificaci6n de la Informaci6n, as! como para la elaboraci6n de versiones publ icas. 

dispone que. para la actualizaci6n de la reserva anterior. es preciso que se actualicen 

los sigUIentes elementos: 

• La existencIa de un juiCIO o procedImIento admmistrativo materialmente 

jurisdiccional , que se encuentre en trámIte, y 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

• Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias 

propias del procedimiento. 

En tales términos. para que pueda ser invocada la causal de reserva prevista en el 

articulo 110. fracción XI de la Ley de la materia, debe acreditarse que la información 

este contenida en un expediente judicial o en un procedimiento administrativo 

que reúna las caracteristicas para ser considerado como un procedimiento seguido en 

forma de juicio, y que el mismo no haya causado estado o ejecutoria. esto es. que no se 

encuentre concluido. 

De esta manera. es posible afirmar que la causal de clasificación invocada tiene como 

propósito evitar injerencias externas que pudieran afectar la objetividad de la autoridad 

que sustancia el procedimiento de que se trate, es decir, propiciar el buen cu rso del 

procedimiento. 

Asimismo, ademEÍs de los elementos señalados, para acreditar la ca usal de 

clasi ficación, la información solicitada debe tratarse de actuaciones y diligencias 

generadas a partir del juicio o del procedimiento administrativo seguido en forma 

de juicio respectivo. ello con la finalidad de evitar cualquier injerencia a la capacidad de 

la propia autoridad juzgadora que conoce sobre el asunto. 

Es decir, el bien jurídico tutelado del precepto legal en cita. consiste en proteger la 

capacidad juzgadora de la autoridad encargada de resolver el procedimiento judicial o 

administrativo seguido en forma de juicio: de tal manera que. únicamente deben ser 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solici tud : Comisión Federal de 
EconómICa (COFECE) 
Folio de la sol icitud: 1011100013219 
Expediente : RRA 7747/19 

presentó la 
CompetenCIa 

Comisionado Ponente: Osear Maurlcio Guerra FOfd 

consideradas como reservadas aquellas constancias cuya di fusión pudiera causar un 

perjuicio a la substanciación del juicio. 

Cabe recordar que el sujeto obligado refirió en su respuesta inicial que se encontraba 

Imposibilitado para entregar la infOfmoclón peticionada ya que fOfTTlaba parte de los 

juicios de amparo numero 284120 19, tramitado ante el Juzgado Segundo Especial izado 

en Competencia Económica, Radiodi fusión y Telecomunicaciones: asl como los 

diversos 133712017. 1338/20 17. 1340/2017 Y 1353/2017, llevados ante el Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrat iva. Especializado en Competencia 

Económica, Radiodi fusión y Telecomunicaciones. en los cuales no se habla dictado 

sentencia definitiva por lo que continuaban en trámite. 

En relación con el primero de los supuestos necesarios para reseNar la información 

bajo la causal en estudio. a saber. la existencia de un procedimiento judicial. 

administrativo o arbitral en trámite. este Instituto realizó una consulta al portal del 

Consejo de la Judicatura Federal 2 , en el cual se pudo advertir que en el Juicio de 

amparo 284/2019, seguido ante el Juzgado Segundo de Distrito en Mater ia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodi fusión y 

Telecomunicaciones. en el cual se advierte que la audiencia constitucional se tiene 

contemplada para el catorce de octubre de dos mil diecinueve. tal como se muestra a 

continuación. 

' PUlO ... wnsutt. ~n : 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solic itud: 1011100013219 
Expediente : RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: OSCilr Mauricio Guerra Ford 

Asimismo, en dicho expediente se advierte que no se ha dictado resolución, por lo que 

es posible advertir que dicho juicio se encuentra en tramite 

Referente al amparo 134012017, llevado arlte el Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa Especializado en Competerlcia ECOrlómica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones se pudo advert ir que se prog ramó la audierlcia constituciorlal el 

veinticinco de jul io de dos mil diecinueve, por lo que se observa que el mismo continúa 

en trámite, tal como se muestra a cOrltinuación: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó ta 
sol icitud : Comisióo Federal de CompetenCia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solici tud: 10 111 000 13219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

De la consulta efectuada al juicio de amparo 1353/17. tramitado ante el Juzgado 

Primero de Oistrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, RadiodifUSión '1 Telecomunicaciones, pudo obselVar que se dictó sentencia 

el trece de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que a la fecha de ta soliCitud aun 

estaba en trami te. tal como se muestra a continuación: 

Posteriormente. se procedió a localizar en esa misma pagina el juicio de amparo 

numerO 133712017, llevado ante el Juzgado Primero de Distrito en Matefla 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión '1 

Telecomunicaciones en el cual se observa que en fecha dieciséis de octubre de dos mil 

dieciocho. se emitió una sentencia por la cual se sobreseyó el asunto. misma que fue 

notificada a las partes el diecisiete de ese mismo mes '1 al'\o. ta l como se muestra a 

continuación : 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Por lo que hace al juicio de amparo 133812017, tramitado ame ese mismo Juzgado, se 

pudo observar que en el mismo se dictó sentencia el trece de julio de dos mil dieciocho, 

encontrándose actualmente en el proceso de ejecución, de lo cual se muestra u 

extracto para su pronta referencia: 

De lo expuesto, se advierte que el primer elemento de procedencia de la causal de 

reserva en cuest ión, quedó acreditado únicamente para los juicios de amparo 

284f2019, seguido ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 

Especial izado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones : asi 

como los 1340/2017 y 135312017, ante el seguido ante el Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Administra tiva Especializado en Competencia Económica , Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, pues al momento en que se presentó la solicitud se encontraban 

en tramite, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Com isión Federal de Competencia 
Económica (COFEC E) 
Folio de la sol icitud: 1011100013219 
EJO: pediente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Por 10 que corresponde al segundo elemento, re lacionado con que la información 

solicitada se refiera a actuaciones, ditigencias o constancias que se havan generado 

con motivo det procedimiento iniciado: es necesario establecer que los documentos 

requeridos por el particular guardan relación con correos electrónicos enviados entre 

servidores públicos de la Comisión Federal de Competencia Económica relacionados 

con los eJO:pedientes 10-002-2015 e IEBC-001 -2015. correspondientes a versiones 

preliminares para rev isión y atención de comentarios de acuerdos firmados por et titu lar 

de la Autoridad Investigadora. 

Al respecto. este Instituto realizó una búsqueda de información pública en la pagina 

electrón ica oficial del sujeto obligad03 localizando que los expedientes 10-002-2015 e 

IEBC-OQI-2015, concluyeron el trece de septiembre de dos mil diecisiete y dieciocho de 

febrero de dos mil dieciséis respectivamente. de lo cual se muestra un extracto para su 

pronta referencia : 

, Para ' u con$u lta en' http:;:ljwww.cofe{e ...... hulor;dad-.nve>11Rad9ra!~ .. ;<Q)- 31 
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Sujeto obligado ante el cual 
solicitud: Comisión Federal 
Económica (COFECE) 

" " 
presentó la 
Competencia 

Folio de la so licitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra f ord 
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Como se puede observar, los expedientes en los cuales se generaron los correos 

electrónicos que fueron reservados se encuentran concluidos, por parte del ente 

recurrido_ 

Por otro lado, el sujeto obl igado indicó que las documentales del interés del particular 

eran versiones preliminares para revisión y atención de comentarios de diversos 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Compelencla 
Económica (COFECE) 
Follo de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
ComisIonado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

acuerdos firmados por el titular de la Autoridad Investtgadora. para los expedientes 10-

002-2QI5 e IEBC-00' -2015. es decir. se tra taba de borradores. 

Aunado a que el plOpiO ente recumdo precisó, mediante el requerimiento de 

infonnación adicional fonnulado por este Instituto. rea lizado en el recurso de revisión 

RRA 7748/19. el cual se trae como hecho nolorio. que los mismos no formaban parte 

de los juicios en trámite que se ventilan en los Tribunales Federales al tratarse de 

documentos de trabajo, borradores. do las áreas de esa Comisión Federal. 

En consecuencia, las documentales requeridas no obran en los expedientes de 

los juicios en trámite ni dan cuenta de actuaciones, diligenclas o cons tancias 

propias de los procedimientos jurisdiccionales. 

Es importante reiterar que los correos reservados, de conformidad con las 

maMestadones efectuadas por la Comisión Federal de Competencia Económica, 

refieren a documentos de trabajo entre sus servidores públ icos, versiones preliminares 

o borradores así como las versiones finales, las cuales no se encontraban firmadas, 

para integrar tos expedientes 10·002-2015 e IEBC.QQI -2015, 

Por tanto. no se acredita el segundo de los elementos, ya que las documentales en 

estudio no forman parte de los jUicios de amparo en tramite y. por ende, no dan cuenta 

de ac1uaclones o diligencias propias ellos 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fol io de la solic itud: 1011100013219 
Exped iente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

En tal virtud, los correos electrónicos sel'ialados por el sujeto obligado, los cuales 

corresponden a versiones preliminares para revisión y atención de comentarios de 

acuerdos firmados por el titular de la Autoridad Investigadora, no actualizan la ca usal 

de clasificación prevista en la fracción XI del articulo 110 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

No pasa desapercibido para este Instituto, durante la audiencia de acceso a la 

información llevada a cabo por el Comisionado Ponente, al describir los correos 

electrónicos se pudo visualizar que contienen el nombre y correo de servidores públicos 

adscritos a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 

Absolutas, en este senlido en atención a la resolución emitida por este Instituto en el 

recurso de revisión RRA 6836/17 Y sus acumulado se determinó la clasificación de 

dicho dato de conformidad con el articulo lID, fracción V de la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se analizará la procedencia 

de la reserva invocada_ 

En el articulo 110, fracción V de la Ley de la materia, se establece lo siguiente: 

"ARTiCULO 110. Conforme a lo dispuesto por el anicu lo 113 de la Ley General, 
como información reservada podrá clasificarse aquella cuya pUblicación: 

v , Pueda poner en nesgo la vida. seguridad o salud de una persona Ilsiea;" 

Adicionalmente, el Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales establece lo 

siguiente 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud; Comisión Federal de Competencia 
Ecorlómica (COFEC E) 
Folio de la so licitud ; 1011100013219 
EKpediente: RRA 7747119 
Com isionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

"Vi9ésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad 
con el articu lo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un 
~incuto. entre la persona flsica y la informaci6n que pueda poner en riesgo su ~ida, 
seguridad o salud." 

De conformidad con el articulo 28 del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 

Competencia Económica. se establece que la Dirección General de In~e st i gaciones de 

Prácticas Monopólicas Absolutas. está facultada para tramitar las investigaciones por 

prácticas monopólicas absoluta. 

Para robustecer lo anterior, se trae a colación como hecho noto rio~ la resolución 

emitida en el recurso de revisión RRA 6836/17 Y sus acumulados, de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil diecisiete, en la cual se determinó como procedente reservar la 

información re lativa al personal adscrito a la Dirección General de Investigaciones de 

Practicas Monopólicas Absolutas. ya que cuentan con un perfil de investigador y al 

eKponer su identidad se pondria en riesgo su vida, seguridad o salud, considerando la 

naturaleza de las funciones que desempel'ian y la información privilegiada que manejan 

EIl al caso que nos ocupa, el personal adscrito a ta les áreas cuellla COIl un perfil 

investigador tanto en materia de prácticas monopólicas absolutas, además de que 

coordinan el procesamiento y recopi lación de la información obtenida ell el periodo de 

investigación. de ahi que el tipo de funciones que desarrollan resulta fundamental para 

el éxito de cualquier investigación . 

• Con fundamento en el primer párrafo del art iculo 92, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administratovo, supletoria en la materia, asr como en aplicación de la tesis numero 
1.30 e 102 K del Poder Judicial de la FederadOn. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Por tar'lto, expor'ler la ider'ltidad de ese personal, considerar'ldo la r'latu raleza de las 

funciones que desempei'ian, algunos agentes económicos podriar'l intentar ejercer 

presión sobre ellos ya que dichos agentes cuentan con el suficiente poder económico 

y/o politico para ello, de tal suerte que los colocarla en una situación vulnerable al ser 

objeto de presiones a través de diversos medios, tales como llamadas telefónicas, 

correos electrónicos, encuentros personales oon fines de intimidación, chantaje, 

extorsión o soborno, que pueden ir desde la amenaza hasta su realizac ión con el fin de 

influir en el resultado de las investigaciones en las que se vean involucrados con el 

propósito de evitar las sanciones económicas o penales_ 

Así, existe un vinculo entre la información de identificación del personal de la Dirección 

General de Investigaciones de Précticas Monopólicas Absolutas y el dai'io que se 

ocasionaría con su divulgación. pues al revelar cualquier información que los identifique 

o haga identificables los podría colocar en una situación de riesgo, poniendo en peligro 

su vida, seguridad o salud, considerando la naturaleza de las funciones que 

desempeMn y la información privilegiada que manejan. 

De conformidad con el articulo 104 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se indica lo siguiente: 

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostra ble e 

identificable: la divulgación de la información concerniente al nombre de los 

servidores públicos adscritos a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas 

Monopólicas Absolutas representa un riesgo constante y persistente, tanto para la 

integridad física como para el adecuado desarrollo de sus funciones, pues los agentes 
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Sujelo obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud : Comisión Federal de Compelencla 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011100013219 
Exped iente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

económicos investigados encontrarlan un medio de identificación que les facilitarla 

coaccionarlos para incumplir con su deber de una manera especifica y. con ello, impedir 

u obstaculizar las investigaciones por posibles mfracciooes a la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público 

general de que se difunda: Al poner a disposición del público la información que 

identi fica al personal de la Dirección General de Investigaciones de Préclicas 

Monopólicas Absolutas. no solo se pone en riesgo la integridad de los servidores 

públicos, la autonomia y reserva de las lineas de investigación, probables responsables 

e información recabada por la Dirección General. en razón de la presión que los 

agentes económicos involucrados en las infracciones podrian ejercer con el fin de evitar 

las sanciones ecooómicas e iocluso penales con que la legislación sanciona las 

conductas que, precisamente, mvestlga el personal adscrito a esas Direcciones. Por 

ello, esa situación supera el inlerés público que general de su difusión. 

Por lanto, la reserva es idónea, pues al dar a conocer cualquier información relacionada 

con sus servidores publicos supondría poner al alcance de agenles económicos que 

pudieran estar involucrados en ilícitos la posibilidad de ejercer presión o amenaza. 

Con base en io expuesto. este O,gano Garante determina que cualqUier informaCión 

que idenhfique o haga identi ficable al persooal adscrito a la Dirección General de 

Investigaciones de Précticas Monopólicas Absolutas actualiza la causal de reserva 

prevista en el articulo 110, fraCCión V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

InformaCión Pública. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Ahora biefl, respecto del periodo de reserva, el articulo 99 de la Ley federal de 

Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Trigésimo Cuarto de los 

Lifleamientos Generales, establecen que la información clasificada podrá permaflecer 

COfl tal carácter, hasta por un periodo de ciflco af'ios, y que ta l informaciÓfl podrá ser 

desclasificada cuafldo: a) se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; b) 

expi re el plazo de clasifi cación; c) exista resolución de una autoridad competente que 

determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la 

información; d) cuando el Comité de Transparencia considere pertinente la 

desclasificación de conformidad con el Título cuarto del mismo ordenamiento, o e) se 

trate de in formación que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos 

o delitos de lesa humanidad. 

Asimismo, se deberá determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario 

para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la 

clasificaciÓn, salvaguardando el interés públ ico protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

En el caso concreto. atendiendo a las circunstancias de modo, t iempo y lugar, así como 

a la naturaleza de la información peticionada, este Instituto considera que el periodo de 

reserva de cinco años es el adecuado. 

Sin que pase por alto que, en el articulo 140 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica, se establece lo siguiente: 
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Sujeto o bligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud: 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Po nente: Oscar Mauncio Guerra Ford 

' Art iculo 140, En caso de que 105 sujetos obligados COrlSidCfen que los 
Documel'llos o la imormaciórl requeóda debarl ser clasificados, deberé seguirse el 
pfOcedimiento previsto en el Capitulo I del Titulo Sépljmo de la Ley General, 
alendll!f1d.o ademas a las siguienles disposiciones: El Área debefá remllJr la 
$Olicllud, asi como un estfllO en el que funde y molive la claSIficación al Comilé de 
Tram¡parCl'lCla, mismo que deben! resolver para' 

I CO!'llirmar la clasificaCIÓn; 
11 Modificar la claSIficación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, 
y 
111 , Revocar la clasificaciOrl y conceder el acceso a la información. 

El Comité de Tra!'lsparencia podrá tenCf acceso a la irlformaci6rl que esté en poder 
del Area correspondiente. de la cual !;El haya solicitado su clasifICación. 

La resolución del Comité de Transparenda será notificada al interesado en el plazo 
de respuesta a la solicitud que eSlablece el articulo 135 de la pres~mte ley:' 

De dichos preceptos normativos. se desprende que cuando los sujetos obligados 

consideren que tos documentos o información requerida debe ser clasificada, deberé 

confirmar tal situación por su Comité de Transparencia. 

As imismo, en el art iculo 64 de dicho cuerpo normativo se establece en su quinto párrafo 

que el titular de la no estará sujeto a la autoridad del Comité de Transparerlcia, siendo 

sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la u!'lidad administrativa 

De igual forma se pudo observar que los documentos adJu!'ltos cuentan con diversos 

datos como. 

• EstrategIas de !'Iegocios del agente mvestlgado 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Compelencia 
Económica (COFECE) 
Fo lio de la solicitud : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

• Puestos de Irabajadores del agente investigado. 

• Estrategias de precios del agente investigado. 

• Correos electrónicos y nombres de particulares. 

Ante tal situación. es importante mencionar que la protección de los datos personales 

se encuentra prevista desde la Const itución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

que establece al efecto lo siguiente: 

[. -1 
Articulo 6. 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal. en el tlmbrto de sus respectivas competencias, se regirtln por 105 

siguientes principios y bases ' 

tI. La Información que se refiere a la vida privada y los datos persona les se r~ 

protegida en los t~rm lnos y con las excepcIones que lijen las leyes. 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde 
y motive la causa legal del procedimiento 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. 
rectificación y cancelación de los mismos, asl como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cua l establecertl los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público. segundad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros 

l· .. ] 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011100013219 
Expediente : RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osca r Mauricio Guerra Ford 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información referente al 

ámbito pr ivado de las personas , asi como los datos personales, debe estar protegida en 

los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por 

razones de orden publico fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la 

protección de dicha información . 

Asi , la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. establece 

lo siguiente: 

l·· · J 

De la Información Confidencial 

Articulo 113. Se considera información conf,dencial : 

1. La que cont iene datos personales concernientes a una persona fisica identificada 
o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los litUlares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos 
fa cu ltados para ello. 

Articu lo 117. Para que los sujetos ob ligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

[ [ 
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Sujeto obligado ¡¡nte el cual se presentó la 
solici tud: Com isión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011100013219 
Exped iente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar M¡¡uricio Guerra Ford 

Por su parte. los Lineamientos generales en maleri¡¡ de clasificación y desciasificación 

de la Información. asl como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Tr¡¡nsparenci¡¡ , Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales disponen que se considera información 

confidencial los datos personales en los términos de la norma apticable_ 

En términos de la normativa descrita. se advierte que la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública tiene como final idad proveer lo necesario para 

garantizar el acceso de toda person¡¡ ¡¡ I¡¡ info rm¡¡ción en posesión de los Poderes 

de I¡¡ Unión; no obst¡¡nte. t¡¡mbién se observa que otros de los objetivos de la Leyes 

g¡¡r¡¡ntiz¡¡r la protección de los datos person¡¡les en posesión de los sujetos 

oblig¡¡dos. 

Bajo ese tenor, los d¡¡tos person¡¡les de una persona física iden\ific¡¡da o 

identificable son confidenciales y susceptibles de tutela. y par¡¡ que las 

dependencias o entidades puedan difundir. distribuir o comercializarlos a un tercero 

distinto de su ti tular. deberán contar con el consentimiento expreso de éste. 

Por lo tanto. toda aquella información que ata!'le a una persona fís ica identificada o 

identificable queda comprendida en el concepto de dato personal y, por revesti r el 

carácter de confidencial. no puede ser di fundida por las dependencias y entidades. 

salvo que haya mediado el consent imiento expreso de los titulares de la información . en 

este sentido debe señalarse que los datos 

• Nombre de particul¡¡res 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: ComiSión Federal de Compeler'ICia 
Económica (CQFECE) 
Folio de la solici tud: 10111000'3219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

El nombro es la manifestación pr incipal del derecho subjet ivo, a la identidad, es decir. 

hace que una persona fisica sea identificada, toda vez que este es un atributo de la 

personalidad '1, poi" tanto, un medio de individualización del sujeto respecto de los otros 

sUJetos. 

Por lo que, de acuerdo con la normativa e)(puesta párrafos arriba, para la difusión de 

datos personales es necesario contar con consentimiento del titular, salvo que la 

di fusión de los mismos esté prevista en Ley. 

Dicho dato es susceptible de clasificarse en términos del articulo 113. fracción 1. de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Correo electrónico de particularos 

El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo número o 

ubicaCión. respectivamente. se considera como un dato personal, toda vez que es otro 

mediO para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace tocalizable. As! 

también , se trata de informacióo de una persona fisica identificada o identificable que, al 

darse a conocer, afectaria la intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior. el correo electrónico constituye un dato personal confidencial. 

conforme a lo dispuesto en el articulo 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparer'ICla y Acceso a la InformaclÓfl Pública 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitud : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/1 9 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

• Puestos de trabajadores del agente investigado 

Toda vez Que se encuentra identificado las actividades de los puestos de trabajo, se 

advierte la relación laboral, asi como las actividades Que desarrollaron de manera 

directa de una persona identificada dentro de una investigación también. en este 

sentido, este dato se trata de información de una persona flsica identificada o 

identificable que, al darse a conocer, afectarla la intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior. el correo electrónico constituye un dato personal confidencial , 

conforme a lo dispuesto en el articulo 113, fracción I de la Ley federa l de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

De igual forma, también se observó diversa información relativo a estrategias de 

negocios del agente investigado y de precios del agente investigado, en ese contexto, 

resulta pertinente ci tar lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Info rmac ión Pública , la cual prevé lo siguiente: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 

11. Los secretos bancario, fidudario. industrial, comercial , fiscal , bursátil y postal, OJya 
litularidad corresponda a paniculares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públ icos, y 
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Sujeto o bligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de fa solicitud : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Como se observa , se considera información con fidencial los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercia l , fiscal, bursatil y postal , cuya titu laridad corresponda a 

part iculares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados, cuando no involucre 

recursos públicos. 

Asimismo, los L ineamientos Generales en materia de C lasifi cac ión y 

Desclasifi cación de la Información, así como pa ra la elaboración de las versiones 

públicas -en adela nte Lineamientos Generales- , contienen disposiciones relativas a la 

con fidencialidad del secreto comercia l, mismos que refieren lo siguiente: 

Cuadragésimo quinto. De conformidad con el ~rticulo 116. párrafo lercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial debe r~n 

acreditarse los supuestos siguientes' 

L Oue se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su litular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

11. Oue la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas para preservarla; 

111 Que la rnformación signifique a su tit ular obtener o mantener una ventaja compet itiva o 
económica frente a terceros. y 

IV Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
pento en la materia, con base ell la illformacióll previamente disponible o la que deba ser 
drvulgada por disposición legal o por orden judicial 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fol io de la solicitud : 101110001 3219 
Exped iente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

De acuerdo a lo anteriormente transcrito. se desprende que los Lineamientos 

Generales prevén que para clasificar la in formación por secreto comercial o 

industria l deberán acreditarse los siguientes supuestos: 

,/ Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 

comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 

Industria l: 

,/ Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 

adoptado los medios o sistemas para preservarla: 

,/ Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 

competitiva o económica frente a terceros, y 

,/ Que la información no sea del dominio publico ni resulte evidente para un técnico 

o perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que 

deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

As imismo, en el articulo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. se dispone: 

Articulo 82. Se considera se.:reto Industrial a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persona física o moral con carácter conf,dencial, que le 
signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas y respe.:to de la cual haya adoplado los medios o 
sislemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fol io de la so licitud: 1011100013219 
Ex.pedienle: RRA 7747{19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

La información de un secreto industnal n.ecesariamente debenl estar referida a la 
naturaleza, caracterlslicas o finalÍ(ladt!$ de Kls productos, a los mé(odos o procesos de 
prodUCCIÓn. o a los medios o formas de distribuCIón o comercialización de productos o 
prestaciOn de servicios. 

No se conSIderara saerelo IndUstrial aquella Información que sea del dominio pUblico. la 
que resulte evidente para un tl!enICO en la maleria, con base en Información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por Ofoon judicial No se 
considerara que entra al dominio pUblico o qlJe es dIvulgada por disposición legal aquel la 
informaciÓll que sea proporcionada a cualquier auloridad por una pef$Or1a que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, regiSl ros, o cualesquiera Olros aclos de autoridad. 

Del precepto en cita. se colige que para que la in formación sea objeto de protección del 

secreto indusl rial, se requiere que. 

• Se trate de información industrial o comercial: 

• Sea guardada por una persona fisica o moral con carácter de confidencial, para lo 

cual se hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar dicha 

confidencialidad y acceso restringido a la misma: 

• La información le signifique obtener o mantener una ventaja competi ti va o 

económica fren te a terceros en la realización de actividades económicas: 

• Se refiera a la naturaleza, caraclerlstlcas o finalidades de los productos, a los 

métodos o procesos de producción, o a los medios o formas de diStribUCIón o 

comercialización de productos o prestación de servicios, y 

• No sea det dominio publico ni resulte evidente para un técnico en la maleria 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Fo lio de la solicitud: 1011100013219 
E)lpediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Inlelectual (OMP I ) ~ , de 

la cual Mé)lico forma parte, tanlo los secretos induslriales como los secretos 

comerciales se refieren a "Ioda aquella información comercial confidencial que confiera 

a una empresa una ventaja compelitiva", 

En este senlido, se incluye en la misma esfera, tanlo al secreto industrial como al 

secrelo comercial. 105 cuales en términos amplios incluyen: 

• Métodos de venta y de distribución: 

• Perfiles del consumidor tipo; 

• Estralegias de publicidad; 

• Listas de proveedores y clientes, y 

• Procesos de fabricación. 

Aunado a lo anterior, el art iculo 39 del "Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio" (Acuerdo sobre los ADPIC}6, 

establece como requisitos del secreto comercial . los siguientes: 

• DIsponIble en ~ltp /lWYffl wOO inV$meleslip b\¡"neUltrad!! sec rels!trade se<;fets htm 
• Vis,b1e e n htwltwy.w Me erg!spanis~ltheW!9 s/Whatll sil" slagrrn1 s hlm 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio dI! la solicitud : tOll100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

• La información debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente 

conocida ni fác ilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que 

normalmente se util ila el tipo de información en cuestión). 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 

• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta 

En esa tesitura, el secreto comercial o industrial, por una parte, contempla información 

que le permite a su t itular obtener o mantener una ventaja competit iva o económica 

frente a terceros en la realización de actividades económicas y, por otra parte, recae 

sobre información retativa a características o finalidades, métodos o procesos de 

produe<:ión, medios o formas de distribución o comercialilación de productos o 

prestación de servicios 

ASi , se considera que el objeto de tutela del secreto comercial , son los conocimientos 

relativos a los métodos de distribución o comercialización de prod uctos o prestación de 

servicios o sobre aspectos internos, del establecimiento o negocio: mientras que la 

información materia de protee<:ión del secreto industrial es la relat iva a un saber o 

conocimiento técnico-industr ial 

En suma, a pesar de que el objeto de tutela del secreto industrial y del comercial es 

diferente, los elementos para acreditar que determinada información const ituye alguno 

de éstos, son los mismos. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solic itud : Comisión Federal de Competenci<l 
Económica (COFECE) 
Folio de 1<1 solicitud: 10111OO013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comislon<ldo Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

En este sentido, podemos conctuir que las estrategias de negocios, asi como 

estrategias de precios del agente investigado debe clasificarse, al ser información que 

no se encuentra pública dichos métodos de vent<l y de distribución: en cuadra en el 

secreto comercial. y en consecuencia procede la clasificación de la información como 

confidencial en cumplimiento al articulo 113, fracción U, de la Ley. 

Como se puede observar, no procedió la reserva total de los correos electrónicos y sus 

adjuntos que darian cuenta de lo peticionado de conformidad con la fracción XI del 

articulo 110 de la Ley de la materia; sin embargo, dichas documentales cont ienen el 

nombre y correo electrónico de servidores públicos susceptibles de ser protegidos con 

fundamento en la fracción V de dicho precepto normativo, asi como información 

confidencial como nombres de particulares, correos electrónicos y puestos de los 

mismos, con fundamento en el articulo 113, fracción 1, y estrategias de negocios, asl 

como estrategias de precios del agente investigado, fra CCión 113, fracción 11, todos de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 157, fracción 11 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto obl igado, a efecto de que proporcione 

versión pública de los correos electrónicos que fueron clasificados re lacionados con los 

expedientes 10-002-2015 e IEBC-OOI-2015. en los cuales únicamente deberá proteger 

el nombre de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de 

Investigaciones de Prácticas Monopól icas Absolutas, en términos del artículo 110, 

fracción V, y los nombres de particulares, correos electrónicos y puestos de los mismos, 

con fundamento en el art iculo 113, fracción 1, y estrategias de negocios, asi como 
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Slljeto obligado ante el cllal se presentó la 
sol icit lld : Comisión Federal de CompetenCia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solicitlld : 1011100013219 
Expediente: RRA 7747/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mallncio Gllerra Ford 

estrategias de precios del agente invesHgado, fracción 113, fracción U, todos de la Ley 

Federal de la materia y entregue el oficio por el cual el titular de la Allloridad 

Invesligadora de la Comisión Federal de Competencia Económica, el cual hace las 

veces de Comité de TransparenCia. por el cual confirme la clasificaCión. 

Toda vez que la parte solicitante eli91ó como modalidad de entrega, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia: no obstante. dado el momento procesal esto ya 

no es posible: por lo que el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento de la 

part icular información cuya entrega se instruye. a través del correo electrónico 

autorizado para recibir noti ficaciones, o de ser posible. poner1a a su disposición en un 

sitio de Internet. y comunicarle los datos que le permitan acceder a ta misma. esto con 

fundamento en los artículos 132 y 136 de la ley Federal de Transparencia y Acx;eso a 

la Información Pública. mbime que de las constancias que integran el presente medio 

de impugnación se advierte que las documentales peticiooadas obran en formato 

electrónico .. 

Con fundamento en el articulo 165. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se debe informar a la parte recurrente que. en caso de estar 

incOnlarme con la presente resoluciÓn, puede impugnarla ante el Poder Judicial de la 

Federación. 

QUINTO, En el caso en estudiO esta autoridad no adVierte que servidores públicos del 

sUjeto obligado hayan incumdo en posibles inlracclooes a la Ley Federal de 

Transparencia y Acx;eso a la Información Pública. por tanlo. no ha lugar a dar vista al 

Órgano Interno de Control del sujeto obligado. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) 
Folio de la solici tud: 1011100013219 
Exped iente: RRA 7747119 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Por los anteriores argumentos y fundamentos legales se: 

RESUELVE 

PRIMERO, Por las razones expuestas en el Considerando cuarto y con fundamento en 

lo que establece el articulo 157. fracc ión 111. de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Públ ica, se MODIFICA la respuesta emitida por el Comisión 

Federal de Competencia Económica. 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 157. párrafo segundo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública , se instruye al sujeto obligado para 

que en un término no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente al de su noti fi cación, cumpla con la presente resolución, y en el término de 

tres días hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a aquél en que haya dado 

cumplimiento. informe a esle Instituto lo anterior con fundamento en el articulo 159, 

párrafo segundo de la Ley aludida. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 169 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica se apercibe al sujeto obligado que, en caso de negarse 

a cumpli r la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de 

conformidad con lo previsto en el articulo 171, 174, 182 Y 183 de dicha Ley. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabil idades de este Instituto, verifique 
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que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución '1 dé el seguimiento que 

corresponda. de conformidad con lo previsto en los artícutos 41 , fracción Vllt ; 197. '1 

198 de la Ley Generat de Transparencia '1 Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimienlo del hoy recurrente que. en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución. le asiste el derecho de impugnarla anle el 

Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de la 

Ley Federal de Transparencia '1 Acceso a la Información Pública, 

SEXTO. Con fundamento en el art iculo 149. fr.t~c ión 11 '1 159 de la Ley Federal de 

Transparencia '1 Acceso a la Información Pública. nolifiquese la presenle resolución al 

particular en la dirección sel"lalada para lales efedos. y a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. al Comilé de Transparencia del sujeto obligado. a través de 

su Unidad de Transparencia . 

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la recurrente para su atención el leléfono 01 800 

TElI NAI (835 4324) '1 el correo electrónico para que comunique a este Instituto 

cualquier incumplimiento a la presente resolución, 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Así, por unanimidad. lo resolvieron '1 fi rman los ComiSionados 001 Instituto NaCional de 

Transparencia, Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Personales. Francisco 

Javier Aculla llamas. Oscar Mauflclo Guerra Ford. Blanca lilia Ibarra Cadena. María 

Patricia KurCZ'In Villalobos, Rosendoevguení Monterrey Chepov, Josefina Román 
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Vergara y Joel Salas Suárez, siendo ponente el segundo de los mencionados. en 

sesión celebrada el quince de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejand ro 

Córdova Diaz. Secretario Técnico del Pleno. 

Guerra Ford 

Comisionado 

/ 

/ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Presidente 

L,. p,,,,,l 
Kurczyn Villalobos 

Comisionada 

~-

H",o .,: .. Ji;t.d:" O,,, 
secretarirtécnico del Pleno. 

Joel Salas SuArez 

c~nado 


